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“El embarazo adolescente tiene rostro,
cada caso que engrosa las estadísticas 

en el estado es una meta personal alcanzada 
o diluida entre el torbellino de la adolescencia”.





PRESENTACIÓN 

A dos años de que el Gobierno del Estado de Tamaulipas 
pusiera en marcha el Grupo Estatal para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes (GEPEA-2016) se ha instaurado 
un ambiente colaborativo entre instancias gubernamentales, 
sociales y académicas que directa e indirectamente intervienen 
de manera decisoria en la búsqueda por reducir la posibilidad de 
embarazo entre este grupo etario. Sucede que, en el año 2015, 
México se ubicó como uno de los países que más contribuyó 
a incrementar las estadísticas internacionales. En Tamaulipas, 
la intervención por parte de las instancias ha sido ardua y se 
ha comprendido que para prevenir se requiere de acciones 
precisas para transformar rezagos estructurales: educación, 
salud, empleo, derechos, y otros más que hacen funcional el 
sistema de planeación del desarrollo.  

El sector académico tamaulipeco no es omiso al cometido; 
por el contrario, proyecta entre sus actividades avanzar en 
la consolidación de una Red Temática en Salud Pública. 
La iniciativa, surgida desde El Colegio de Tamaulipas, ha 
sido fundamental para establecer líneas de investigación 
que sean pertinentes, realistas y puntuales, pero sobre todo, 
con posibilidad de cristalizarse en el terreno de las políticas 
públicas. ¿En qué contexto se establece la red y por qué habría 
de subsistir en el mediano y largo plazo? 

En el tiempo actual las condiciones estructurantes del 
funcionamiento institucional son estables: la apertura de 
información por parte del ejecutivo estatal es notoria; la actitud 



del personal por edificar proyectos vinculantes es patente;  los 
recursos humanos y materiales se optimizan; los compromisos 
en favor de los adolescentes transcurren con objetividad; 
hay interés compartido entre los tres niveles de gobierno y 
ciudadanía.  

El documento que aquí se presenta es producto de lo antes 
dicho. Es reflejo de un esfuerzo por sistematizar información 
que va desde la agenda de cooperación internacional hasta el 
recuento de las políticas de población y acción legislativa en 
México y Tamaulipas. En palabras de la Dra. Verónica Mireya 
Moreno Rodríguez, coordinadora de la Red Temática, “...para 
adentrarse en la materia, es importante tener conocimiento 
sobre la historia de las políticas de población y en particular 
del corpus jurídico al que se alinean”. 

La presentación de este libro significa la continuación de un 
proceso de diálogo y debate al interior del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes, por lo que deberá 
considerarse como un aporte al conocimiento que permita 
delinear desafíos e identificar oportunidades de mejora. 

Dr. Rodrigo Vera Vázquez
Rector

El Colegio de Tamaulipas
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INTRODUCCIÓN

El tema del embarazo adolescente ha sido objeto de grandes 
controversias en diferentes ámbitos y escenarios del mundo. A 
lo largo de los años mucho se ha dicho y estudiado en torno a 
él; sin embargo, y a pesar de ser un tema del que quizá pueda 
pensarse que todo está dicho, los resultados demuestran lo 
contrario y abren nuevas aristas dentro de las cuales es urgente 
ahondar si se busca un pleno desarrollo de los adolescentes de 
hoy, adultos del mañana.

Luego entonces y bajo esta perspectiva, la pregunta no 
debería ser si ya todo está escrito y estudiado, sino que las 
interrogantes deberían ir en torno a ¿qué políticas se han 
desarrollado?, ¿cómo se han implementado?, ¿qué resultados 
se han obtenido? Y si los impactos no son los esperados, 
entonces se debería ampliar la interrogante más allá de los 
simples resultados: ¿cómo deberían enfocarse las estrategias 
derivadas de políticas públicas para impactar en la atención 
integral del adolescente? Ubicar la atención en esta última 
cuestión implica discernir entre dos ópticas: una positiva y 
otra no tan promisoria. La positiva pudiera entenderse como 
la culminación de las metas anheladas por el adolescente y, en 
contraparte, pudiera pensarse en lo que socava su desarrollo y 
su futuro.

Bajo cualquier óptica, este fenómeno que a primera vista 
pareciera ser un simple problema de salud, de no atenderse, 
podría convertirse a mediano plazo en uno de los factores 
determinantes del desarrollo económico, político y social de 
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Tamaulipas. Y es que los adolescentes no solo representan 
casi una quinta parte de la población en el estado, sino que 
simbolizan la fuerza de trabajo del futuro; en ellos recaerá el 
compromiso de tomar las decisiones políticas y económicas 
que dirigirán los destinos de la entidad. Examinado de esta 
manera, el reto es mayúsculo; por lo tanto, es impensable 
seguir invisibilizando sus necesidades, particularmente las 
relacionadas a su salud sexual y reproductiva.

El propósito fundamental de este libro es visualizar —desde 
los ámbitos internacional, nacional y estatal— cuáles han sido 
las políticas públicas que se han implementado a lo largo de las 
últimas dos décadas; es decir, aquellas orientadas a prevenir el 
embarazo adolescente. Es de interés detectar aquellas acciones 
dirigidas a garantizar el pleno desarrollo sexual y reproductivo 
de los adolescentes, más puntualmente en el sentido de 
privilegiar su libre elección conforme a derecho y de manera 
responsable e informada para decidir cuándo y cuántos hijos 
procrear.

Políticas Públicas de Prevención del embarazo adolescente 
en los ámbitos internacional, nacional y tamauliPas es un 
libro que pretende, a partir de un recorrido por las políticas 
públicas establecidas en los ámbitos de acción internacional, 
nacional y estatal, presentar evidencias sobre las cuales se 
instrumentan los programas para la prevención del embarazo 
adolescente.

Para iniciar se brinda al lector un breve marco de referencia 
conceptual, en el cual se abordan términos como adolescencia 
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y embarazo adolescente, hasta dar cuenta de cuáles son las 
consecuencias o el impacto que este último tiene en la vida de 
los jóvenes.

En la primera parte se hace un recorrido histórico del tema 
que toma como punto de partida el año de 1974, tiempo en que se 
incluyó de manera decisoria el asunto del embarazo adolescente 
en diversas conferencias mundiales. En ese entonces la 
discusión por la explosión demográfica fue tan difundida en el 
orbe que permeó en las agendas políticas de diversas naciones. 
Se identifican distintas directrices establecidas por organismos 
internacionales como la Organización Mundial de la Salud y 
el Fondo de Población de las Naciones Unidas, hasta llegar a 
la tan mencionada Agenda 2030.

En la segunda parte se abordan las políticas públicas de 
natalidad instrumentadas en el territorio nacional. Se toma 
como punto de arranque el año de 1974, periodo en que se 
modificó la Ley General de Población, misma que vino a dar 
un giro a la política de población en el país. Se pone atención 
en aquellas políticas instrumentadas para prevenir el embarazo 
adolescente y se señalan los principales ordenamientos legales 
que, como parte de las políticas, han abonado no solo a la 
prevención de esta situación, sino que también a garantizar 
que se respeten los derechos a la salud sexual y reproductiva 
de los adolescentes.

En la tercera parte se profundiza en el caso de Tamaulipas; 
en él se destacan las políticas públicas implementadas 
desde el año de 1999, tiempo en el que aumentó el número 
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de estrategias, atendiendo a los mandatos legales emanados 
del ordenamiento jurídico nacional. El apartado contiene 
las políticas establecidas en los planes estatales, además de 
un repaso sobre los programas específicos de prevención 
aplicados a la fecha. 

Concluye este documento con las reflexiones finales y 
recomendaciones. Se ofrece una reflexión global sobre las 
políticas públicas que se han instrumentado en los diferentes 
escenarios para contrastarlos con los resultados alcanzados en 
la entidad. En suma, se espera que con la información aquí 
vertida se abran nuevas líneas de investigación y se contribuya 
a la formulación de políticas públicas sobre la prevención del 
embarazo adolescente en territorio tamaulipeco.

Marco de referencia conceptual

Adolescencia

Hablar de adolescencia no implica únicamente estratificar 
por rango de edad a un individuo; la adolescencia representa 
mucho más que un periodo de transición en la edad de una 
persona. Esta es una etapa decisiva y es la clave para el resto 
de la vida del adolescente, pero sobre todo, para el desarrollo 
futuro de toda nación.

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2017, párr. 
1) define la adolescencia como “El periodo de crecimiento 
y desarrollo humano que se produce después de la niñez y 
antes de la edad adulta entre los 10 y los 19 años. Se trata 
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de una de las etapas de transición más importantes en la vida 
del ser humano, que se caracteriza por un ritmo acelerado de 
crecimiento y de cambios”.

Por su parte, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF, 2011) señala que definir adolescencia 
es entrar en un serio debate que versa entre el inicio de la 
pubertad de las niñas y los niños, y las leyes vigentes de cada 
país. La adolescencia, menciona UNICEF, va muy relacionada 
con la pubertad, frontera entre la infancia y la adolescencia, 
pero también con las condiciones de salud y nutrición que 
presenta cada persona, circunstancia que condiciona que la 
adolescencia se presente en etapas diferentes entre las niñas y 
los niños de cada región, exponiéndolos a cambios fisiológicos 
y psicológicos propios de la adolescencia sin siquiera haber 
entrado en esa etapa en algunos casos.

En ese mismo camino de definir la adolescencia, UNICEF 
advierte que las legislaciones vigentes de cada país juegan un 
rol determinante al establecer la edad mínima para traspasar 
esa barrera invisible entre niño, adolescente y adulto. 
Tales diferencias entre condiciones de salud, nutrición y 
legislaciones hace casi imposible establecer un concepto 
global de adolescencia, pero lo cierto es que “la adolescencia 
es una etapa llena de oportunidades para los niños y las niñas, 
que exige nuestro compromiso con su desarrollo durante la 
primera década de sus vidas, para ayudarles a superar los 
peligros y las vulnerabilidades, y prepararlos para alcanzar 
todo su potencial” (2011, p. 2).
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Otra visión es la del Ministerio de la Protección Social de 
Colombia, el cual se encuentra estrechamente vinculado al 
Fondo de Población de las Naciones Unidas. Dicho Ministerio 
señala que la adolescencia va más allá de una simple transición 
de épocas y un cambio biológico en el cuerpo de un niño: 
es un proceso donde “el adolescente apropia y recrea las 
características y atributos de la historia social de su gente, se 
individualiza e independiza, transforma el entorno y el mundo 
que habita, a la vez que también es transformado por éste” 
(MPS/UNFPA, 2008, p. 25).

Dentro de los autores considerados como referentes en la 
discusión conceptual de la adolescencia sobresale Krauskopof 
(1995; 1999; 2011). El autor comenta que la adolescencia es 
una época decisiva para el desarrollo del individuo, en la cual 
se va apropiando de capacidades y habilidades que le permiten 
desarrollarse de manera personal y dentro de su entorno. Señala 
que “la adolescencia es el período en que se produce con mayor 
intensidad la interacción entre las tendencias individuales, las 
adquisiciones psicosociales, las metas socialmente disponibles, 
las fortalezas y desventajas del entorno” (Krauskopof, 1999, p. 
1). Por lo tanto “el desarrollo adolescente es un proceso de 
cambios y transformaciones, que permite un enriquecimiento 
personal y progresivo en una delicada interacción con los entes 
sociales del entorno; su valoración tiene como referente no 
solo la biografía del individuo, sino también la historia y el 
presente de su sociedad” (Krauskopof, 1995, p. 9).
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La Red de Apoyo para la Justicia y la Paz (UNICEF, 2011) 
concuerda en buena medida con lo planteado por Krauskopof 
(1995; 1999; 2011), al referir que la adolescencia “es un período 
del desarrollo humano que se construye sobre las experiencias 
de desarrollo de la niñez y sienta fuertes bases para la adultez” 
(p. 7), convirtiéndose en un proceso de autodescubrimiento en 
donde día a día se va redescubriendo, llevándolo a formar su 
propia personalidad y definir su lugar dentro de su contexto; a 
la vez que va reconociendo todos los aspectos del mundo que lo 
rodea y cómo cada una de esas circunstancias va contribuyendo 
en ese proceso continuo de transformación, construcción de su 
intimidad y su rol social.

Por su parte, Santillano (2009, pp. 60-61) añade que es “un 
período de desarrollo del ser humano, que sin poder enmarcarse 
en límites etarios precisos, está comprendido entre las edades 
de 10 y 19 años aproximadamente. En este rango de edades 
se consolidan una serie de cambios e integraciones desde lo 
social, lo psicológico y lo biológico (sociopsicobio); que sobre 
la base de adquisiciones y desprendimientos cualicuantitativos, 
permiten el alcance de suficientes y necesarios niveles de 
autonomía para que el niño se transforme y asuma el papel de 
adulto integrado a la sociedad”.

Tomando en consideración tales definiciones se puede 
argumentar que la adolescencia se torna en una etapa de vida 
crucial en el desarrollo de los jóvenes, convirtiéndose en la 
época o el momento en que se encuentran más expuestos y 
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vulnerables a los cambios, sucesos o circunstancias que giran 
a su alrededor. Ya desde principios de la década de los noventa, 
Cusminsky y Vojkovic (1992) demostraban que en esta etapa 
de crecimiento y desarrollo psicológico los adolescentes 
presentan una serie de cambios que se podrían enmarcar en 
tres grandes categorías: independencia, identidad e imagen, 
mismas que serán determinantes para su futuro no muy lejano. 
Desde esta perspectiva, Cusminsky y Vojkovic (1992, p. 77) 
definen la adolescencia en tres etapas:

• Adolescencia temprana (10-13 años). En la categoría 
de Independencia presenta menor interés en los padres, 
intensa amistad con adolescentes del mismo sexo, 
ponen a prueba la autoridad, necesidad de privacidad; 
en la categoría de Identidad aumentan sus habilidades 
cognitivas y el mundo de fantasía, estado de turbulencia, 
falta control de los impulsos, metas vocacionales irreales; 
y en la categoría de Imagen presenta preocupación por 
los cambios puberales e incertidumbre acerca de su 
apariencia.

• Adolescencia media (14-16 años). La categoría de 
Independencia es el periodo de máxima interrelación 
con los pares y el conflicto con los padres, aumento de 
la experimentación sexual; en la categoría de Identidad 
presenta conformidad con los valores de los pares, 
sentimiento de invulnerabilidad, conductas omnipotentes 
generadoras de riesgo; y en la categoría de Imagen tiene 
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preocupación por su apariencia, deseo de poseer un cuerpo 
más atractivo y fascinación por la moda.

• Adolescencia tardía (17-19 años). En la categoría de 
Independencia son emocionalmente próximos a los padres, 
a sus valores. Las relaciones íntimas son prioritarias, el 
grupo de pares se torna menos importante. En la categoría 
de Identidad presenta un marcado desarrollo de un sistema 
de valores, metas vocacionales reales. Identidad personal 
y social con capacidad de intimar; y en la categoría de 
Imagen tiene una aceptación de su imagen corporal.

Independientemente de la búsqueda por categorizar las fases 
de la adolescencia, Ramos (2015, p. 17) señala que, a pesar 
de todos los abordajes sobre el tema, no se ha llegado a un 
consenso sobre la conceptualización de adolescencia y mucho 
menos a definir el periodo que abarca el inicio y fin de esta, 
aunque comenta que “aproximadamente según las diferentes 
fuentes se ubicaría entre los 10 y los 19 años, y allí mismo se 
asiste nuevamente a una serie de subclasificaciones referidas 
a la adolescencia temprana, media, tardía y el concepto de 
pubertad”.

Contrario a las etapas diferenciadas por Cusminsky y Vojkovic 
(1992) y Ramos (2015), Krauskopof (1999) las clasifica como:

1. La pubertad: repercusiones físicas y emocionales. Se da 
entre los 10 y los 14 años. La preocupación del adolescente 
gira en torno a lo físico y lo emocional, constituyendo 
esta fase la construcción de las feminidades y las 
masculinidades.
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2. La adolescencia media: la búsqueda de la afirmación 
personal y social. Se presenta entre los 14 y los 16 años. 
Su preocupación se percibe alrededor de la construcción 
de su individuación, en esa búsqueda por encontrarse y 
descubrir un mundo fuera de la protección de su casa y 
su familia.

3. Fase final del periodo adolescente: búsqueda de intimidad 
y de la construcción del rol social. Experimentada 
después de los 16 años. Esencial y definitiva en el futuro 
del adolescente por ser en esta fase donde se concreta 
la búsqueda iniciada en la etapa anterior y empieza a 
construir su propio proyecto de vida.

Todo ello lleva a puntualizar que la adolescencia podría 
definirse como una etapa de grandes cambios, aprendizajes 
y descubrimientos sobre sí mismo que transcurre entre los 
10 y los 19 años de edad, dependiendo de las condiciones 
del contexto en que se desenvuelve el individuo, mismas 
que determinarán el desarrollo futuro del adolescente y su 
transición y desenvolvimiento en la edad adulta.

Embarazo adolescente

Podría señalarse que uno de los grandes riesgos a los que 
se enfrentan los adolescentes en ese proceso de transición y 
despertar a su sexualidad es quizá un embarazo no planeado 
o no deseado; un accidente que puede cambiar el rumbo de su 
vida presente y futura, o que, por otro lado, viene a concretar 
sus planes de vida. Pero, ¿qué es el embarazo adolescente?

El embarazo en la adolescencia se define como aquella 
gestación que ocurre durante los dos primeros años 
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ginecológicos de la mujer (edad ginecológica 0 = edad de 
la menarquia) o cuando la adolescente mantiene la total 
dependencia social y económica de la familia parental. Ha sido 
llamado también el síndrome del fracaso o la puerta de entrada 
al ciclo de la pobreza (Romero, Maddaleno, Silber y Munist, 
1992, p. 473).

De igual forma, Quintero Rondón y Rojas Betancourt (2015), 
citando a Montenegro y Pacheco (2010, p. 224), señalan que “el 
embarazo adolescente puede definirse como aquel que ocurre 
dentro de los primeros dos años de edad ginecológica (tiempo 
transcurrido desde la menarquia) o cuando la adolescente es 
aún dependiente de su núcleo familiar de origen”.

Visto desde otra perspectiva, el embarazo adolescente no 
deseado, según González (2000, s. p.), citando lo dicho por el 
UNFPA (1995; 1997), puede concebirse “como una negación 
de los derechos sexuales y reproductivos de los jóvenes, 
por cuanto no les permite ejercer su sexualidad de manera 
informada para que ello no se constituya en un riesgo para su 
salud y un obstáculo para la realización de sus proyectos de 
vida”.

Por su parte, Gamboa y Valdés (2013, p. 4) señalan que el 
embarazo adolescente es una “problemática tripartita e involucra 
a tres sectores: el educativo, el de salubridad y el familiar (los 
propios adolescentes y los padres)”. Complementario a ello, 
Loredo, Vargas, Casas, González y Gutiérrez (2017, p. 224) 

plantean que “el embarazo adolescente (EA) es un problema 
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de salud pública mundial que puede afectar la salud física y 
emocional de la pareja, la condición educativa de ambos y, 
en general, esta situación les puede ocasionar más efectos 
negativos que positivos en su entorno familiar, escolar y 
social”.

En este sentido, el embarazo adolescente se puede concebir 
como una problemática que impacta en todos los ámbitos de 
interacción del adolescente y en todos los niveles de acción de 
las instituciones públicas y privadas.

Implicaciones y consecuencias del embarazo adolescente

El embarazo adolescente se concibe como un problema de gran 
magnitud a nivel mundial, derivado de los múltiples ámbitos 
en que impactan sus consecuencias.

Un embarazo a temprana edad, señala González (2000), 
puede visualizarse como una problemática percibida desde dos 
enfoques: social y demográfico; y ambos unidos de manera 
muy estrecha a la hora de manifestarse como consecuencias. 
Es decir, las implicaciones de un embarazo adolescente se 
perciben al incrementarse la población y acrecentarse los 
problemas sociales.

Por otro lado, Stern (2003) señala que las implicaciones 
impactan directamente en el proyecto de vida del joven, quien 
ante el anuncio de un hijo no planeado puede hasta abandonar 
sus estudios para convertirse en mano de obra barata en el 
mercado, percibiendo así un futuro lleno de limitaciones en sus 
aspiraciones profesionales y personales. Esto sin considerar 



Introducción

33

que dadas las condiciones en que se desarrolle el embarazo, 
puede comprometerse la salud de la joven madre y el producto.

Aunque las aseveraciones del Fondo de Población 
de las Naciones Unidas van más allá del microcontexto 
del adolescente, este organismo señala que un embarazo 
adolescente compromete el futuro de la humanidad, y es que 
“los costos del embarazo y parto a edad temprana sobrepasan 
la esfera inmediata de la niña, y el precio lo paga su familia, 
la comunidad, la economía y el desarrollo y crecimiento de su 
nación” (UNFPA, 2013, p. 18).

En esta serie de implicaciones que señala el UNFPA 
se involucran y resultan afectados muchos y diversos 
componentes, entre ellos la salud, derivado de esa entrada 
impetuosa o forzada a una vida sexualmente activa sin 
información y sin protección, situación que los expone 
a múltiples riesgos de salud y hasta a un embarazo no 
esperado. Los daños a la salud que enfrenta la adolescente 
embarazada no solo implican la adquisición de enfermedades 
de transmisión sexual o dificultades durante el embarazo, el 
parto o el puerperio, sino que pueden ir más allá de una simple 
complicación médica, pues pueden terminar con la vida de 
la joven, de ocurrir un aborto y en ocasiones hasta poner en 
riesgo el feto o la vida del lactante (UNFPA, 2010, 2013).

Por su parte, la Secretaría de Salud (SSA, 2002, p. 34), 
citando a De la Garza (1997), especifica cuáles son las 
posibles implicaciones que pudieran presentarse en la 
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madre adolescente y en el producto, confirmando con ello lo 
señalado por la Organización Mundial de la Salud al indicar 
que un embarazo antes de los veinte años es un embarazo de 
riesgo, de tal forma que los posibles peligros, según De la 
Garza, son:

• En el caso de la adolescente, puede presentar 
preeclampsia, eclampsia, anemia, infecciones de las 
vías urinarias, infecciones de transmisión sexual —
incluyendo el VIH/sida—, virus del papiloma humano 
y finalmente el aborto.

• En cuanto al producto, se presentan antecedentes de 
prematurez, bajo peso, retardo en el desarrollo cognitivo 
y en el crecimiento físico.

Otro punto de vista en relación con las posibles 
implicaciones lo planteó la Secretaría de Salud de Honduras 
(2012, p. 14), dentro de su Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes, al señalar que “el 
punto de partida es considerar el embarazo en la población 
adolescente como un problema social, pues cuando una 
adolescente se embaraza, toda la sociedad debe movilizarse; 
e individual, porque afecta el desarrollo de las mujeres y 
hombres adolescentes en el sentido de que se ven obligados 
a afrontar nuevas situaciones que truncan o modifican sus 
proyectos de vida, en torno especialmente a estudiar, recrearse 
profesionalizarse y realizar sus metas personales”.

En ese tenor, Stern (2003, p. 727) señala que además 
de ser un problema de salud, cultural y social, el embarazo 
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adolescente “constituye un elemento importante de la 
transmisión intergeneracional de la pobreza y que contribuye 
al incremento de ésta”. Señala también que “constituye un 
problema demográfico, pues las mujeres que comienzan a tener 
hijos en su adolescencia tienden a tener un mayor número de 
hijos al final de su vida reproductiva”.

Tanto la OMS (2018) como el UNFPA (2012) señalan que 
el embarazo adolescente puede catalogarse también como 
un problema social y económico ya que, al embarazarse una 
joven, la carga económica implícita en esta circunstancia 
trae consecuencias tanto a ella en lo individual, como para su 
familia y hasta su comunidad, lo que deriva en grandes costos 
para el país.

Quintero Rondón y Rojas Betancourt (2015, p. 225), 
apoyados en Bury (1982), hacen alusión a las consecuencias 
del embarazo adolescente al señalar que el impacto de este 
fenómeno se puede apreciar desde distintos campos en la vida 
del adolescente, por tanto, se considera un problema “médico, 
por la inmadurez del cuerpo; psicológico, por la inmadurez 
emocional para asumir este nuevo rol; económico, por la falta 
de autonomía financiera del adolescente; social, generando una 
ruptura biográfica en la construcción del proyecto de vida y el 
estigma contra las adolescentes (como conducta desviada)”.
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Los múltiples cambios manifestados en las últimas décadas 
han transformado las circunstancias y las prioridades en el 
mundo, al grado de que temas, en otros años irrelevantes, 
lograron insertarse en el escenario político como parte de 
las prioridades de atención a nivel mundial, tal como lo es el 
embarazo adolescente.

El incremento desmedido de la población con una gran 
participación de los adolescentes en el proceso se posicionó 
como uno de los temas que captó la atención de los tomadores 
de decisiones, de tal forma que se establecieron una serie de 
políticas públicas dentro del contexto internacional enfocadas 
a desacelerar la dinámica poblacional poniendo especial 
énfasis en la reducción de uno de sus máximos componentes, 
la fecundidad, específicamente entre la población adolescente.

Cabe señalar que las políticas internacionales dirigidas a 
planear el crecimiento de la población están íntimamente 
ligadas al fenómeno derivado de la explosión demográfica; 
este incremento desmedido de la población se percibe como 
un problema futuro para la estabilidad económica, política y 
social de los países si no se establecen estrategias asertivas y 
oportunas.

De ahí que reflexionar sobre las tendencias de crecimiento 
de la población en los distintos países del mundo y sus 

No basta tener el conocimiento de las 
problemáticas mundiales, es necesaria una 

visión estratégica, un liderazgo político,  
pero sobre todo, un compromiso compartido.
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implicaciones en el desarrollo se convirtió en parte de los 
objetivos establecidos en las Conferencias Internacionales 
sobre Población, mismas que en sus inicios operaban con un 
enfoque técnico‑científico, pero las estadísticas alcanzadas 
para 1974 en la población mundial generaron un cambio 
en la visión de trabajo y compromisos derivados de estas 
conferencias, obligándolos a un cambio de enfoque y pasar 
de un abordaje técnico y científico a un ámbito político que 
les permitiera establecer estrategias globales de atención a la 
problemática que se vislumbraba.

A raíz de la III Conferencia Mundial en Bucarest en 1974, 
la primera bajo este nuevo enfoque político, se abre un espacio 
a temas de planificación familiar, salud sexual y reproductiva, 
y derecho de las parejas y los individuos a decidir libremente 
sobre el número de hijos a procrear. De los trabajos realizados 
en esta cumbre se deriva el Plan de Acción Mundial de 
Población (PAMP) en un contexto de contrariedades, en donde 
no todos los países perciben la necesidad de poner énfasis en 
temas de reducción de la natalidad en el mundo. No obstante, 
para 1984, al celebrarse la IV Conferencia Mundial en México, 
la visión había cambiado al interrelacionar al desarrollo 
con el crecimiento de la población, situación que fortaleció 
los acuerdos de Bucarest en 1974. Aunque no fue hasta la 
V Conferencia en 1994, en El Cairo, cuando se consideran 
dentro de estas estrategias las necesidades y los derechos de 
los adolescentes para contar con información, educación y 
acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva, que les 
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permitan vivir una sexualidad responsable y alcanzar su pleno 
desarrollo (WHO, 1975; Agudo y Gutiérrez, s. f.; POPIN, 
1994; Pérez, 2000).

Sin duda, el PAMP marca un antes y un después en la política 
internacional de población, particularmente en los derechos 
de los adolescentes para recibir educación, orientación y 
asistencia para comprender, asimilar y disfrutar su sexualidad 
sin la sombra de un embarazo no deseado que socave su 
desarrollo y comprometa su futuro. La asequibilidad a la salud 
sexual y reproductiva de los adolescentes, no solo impacta en 
el número de embarazos tempranos o muertes maternas, sino 
también en las brechas de desigualdad y pobreza en el mundo.

Garantizar este derecho de los adolescentes en el mundo 
fue uno de los puntos plasmados en el “Capítulo VII Derechos 
reproductivos y salud reproductiva, inciso E) Los adolescentes” 
del Plan de Acción Mundial de Población emitido por las 
Naciones Unidas en 1994 (POPIN, 1994), sentando así 
el precedente ante la necesidad de reducir en lo posible los 
embarazos de adolescentes y cobrando mayor relevancia el 
tema al integrar a este grupo la mayor cohorte generacional de la 
historia, lo que lleva a prestar mayor atención a las necesidades 
de esta población en el mundo, sumándose así a esta tarea la 
Organización Mundial de la Salud al establecer en 2012 las 
directrices para la prevención del embarazo precoz; situación 
que también ha venido vigilando y dando seguimiento cercano 
el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) 
emitiendo a partir de 2010 estrategias específicas con base en 
la evolución del fenómeno.
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Organización Mundial de la Salud

Directrices para la prevención del embarazo precoz

El embarazo adolescente se presenta como un fenómeno 
capaz de originar repercusiones a nivel global, con grandes 
afectaciones en el desarrollo individual y colectivo de las 
personas, generando por consecuencia altos costos sociales 
y económicos en los países, principalmente en los menos 
desarrollados. Tales amenazas llevaron a la Organización 
Mundial de la Salud a establecer en el 2011 las “Directrices 
para la prevención del embarazo precoz y los resultados 
reproductivos adversos en adolescentes de los países en 
desarrollo” (OMS, 2012).

Con esta estrategia, la OMS pretende sentar las bases para la 
atención y prevención de uno de los temas que está insertando en 
la sociedad problemas sociales, económicos y de salud pública 
que vulneran su desarrollo. De ahí que diseña esta estrategia 
para ser operada por los actores directos involucrados en la 
aplicación de programas de planificación dentro de los cuadros 
de la administración pública en sus tres niveles de gobierno, 
pero además, por todo aquel involucrado en el apoyo, estudio e 
investigación en la materia, como académicos, investigadores 
o asociaciones civiles.

Este documento rector emanado de la OMS está direccionado 
a dos grandes temas enmarcados en el respeto a los derechos 
humanos y la salud sexual y reproductiva de los jóvenes en el 
mundo: 1) la prevención del embarazo durante la adolescencia; 
y 2) la prevención de resultados adversos derivados de este. 
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Dentro del mismo, se plantean como objetivos centrales 
(OMS, 2012, p. 2):

1. Identificar intervenciones efectivas para prevenir el 
embarazo precoz, actuando sobre factores como el 
matrimonio temprano, las relaciones sexuales bajo 
coacción, el aborto inseguro, el acceso a anticonceptivos 
y el acceso de las adolescentes a los servicios de salud 
materna.

2. Proporcionar un marco analítico para los responsables 
de políticas y los encargados de programas a la hora de 
elegir las intervenciones basadas en las evidencias más 
apropiadas para las necesidades de sus países y contextos.

Estos objetivos planteados como resultado de la 
revisión documental y consulta a expertos realizada por el 
Departamento de Salud de la Madre, el Recién Nacido, el 
Niño y el Adolescente de la Organización Mundial de la Salud, 
en coordinación con diversas instituciones internacionales 
entre las que destaca el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas (UNFPA), dejó asentados en este documento más 
que dos simples objetivos al establecer en él los puntos clave 
sobre los que apuntan las directrices.

Estas directrices establecidas por este organismo 
internacional se dividen en dos grandes vertientes: la primera, 
enfocada a prevenir el embarazo precoz y, la segunda, en 
torno a reducir los resultados reproductivos adversos, 
subdivididas a su vez en seis grandes ejes de acción, también 
denominados resultados.
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Con la primera vertiente se busca eliminar los factores 
que favorecen la incidencia del fenómeno y promover el uso 
de los métodos anticonceptivos, por lo cual se establece: “1) 
reducir el matrimonio en menores de 18 años; 2) reducir los 
embarazos antes de los 20 años de edad; 3) aumentar el uso 
de anticonceptivos en adolescentes con riesgo de embarazo no 
deseado; y 4) reducir las relaciones sexuales bajo coacción en 
las adolescentes” (p. 17). Por su parte, la segunda vertiente 
está dirigida a promover la salud de las adolescentes 
mediante acciones como “5) reducir el aborto inseguro en las 
adolescentes, y 6) aumentar el uso de atención calificada antes, 
durante y después del parto en las adolescentes” (p. 17).

Estos grandes temas en los cuales se enfocan las directrices 
de la OMS están encaminados a diseñar las rutas de acción 
e investigación por parte de los actores involucrados en 
ella, para la atención, prevención y reducción del embarazo 
adolescente, y sus implicaciones en la vida de estos jóvenes; 
además de ello, busca orientar las acciones al logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, hoy Agenda 2030, 
específicos en el tema de salud. En este sentido, las directrices 
que se desprenden de cada uno de los seis ejes primordiales 
identificados se estructuran con base en recomendaciones 
sobre las intervenciones específicas para la acción y para la 
investigación.

Eje 1: Reducir el matrimonio en menores de 18 años

• Dentro de las intervenciones para la acción se instruye a 
los responsables de las políticas, programas y servicios 
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a prohibir el matrimonio temprano, para lo cual deberán 
aprobar e implementar leyes que prohíban el matrimonio 
de jóvenes menores de 18 años. Y a los individuos, familias 
y comunidades se les exhorta a mantener a las niñas en la 
escuela; para ello es necesario aumentar las oportunidades 
educativas formales y no formales de las niñas tanto a nivel 
primaria como secundaria. Influir sobre las normas culturales 
que respaldan el matrimonio temprano y trabajar con todos 
los interesados para cuestionar y cambiar estas normas (OMS, 
2012).

• Dentro de las intervenciones para la investigación se solicita 
a los investigadores en el tema recopilar evidencia que pueda 
llevar a la formulación de leyes y políticas que protejan a las 
adolescentes de un matrimonio temprano; comprender mejor 
la forma en que los incentivos económicos y los programas 
para desarrollar medios de sustento pueden retrasar la edad 
del matrimonio; desarrollar mejores métodos para evaluar 
el impacto de la educación y la matriculación a la escuela 
sobre la edad del matrimonio; evaluar la factibilidad de las 
intervenciones existentes para informar y empoderar a las 
adolescentes, sus familias y las comunidades para retrasar la 
edad del matrimonio, y evaluar su potencial para ser llevadas 
a escala (OMS, 2012).

Eje 2: Reducir los embarazos antes de los 20 años de edad

• Las intervenciones para la acción de los responsables 
de las políticas, programas y servicios serán apoyar los 
programas de prevención del embarazo en adolescentes 
brindando un respaldo fuerte y visible a los esfuerzos 
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realizados a favor de evitar el embarazo precoz, y 
asegurar que se establezcan programas de educación 
sexual integral, así como servicios de consejería y 
acceso a métodos anticonceptivos. Los individuos, 
familias y comunidades tendrán la responsabilidad 
de educar a los niños y niñas sobre la sexualidad, 
implementar ampliamente los programas de educación 
sexual basados en un currículo, y deben además 
vincularse con servicios de consejería y anticoncepción. 
Así como también conseguir el apoyo de la comunidad 
para evitar el embarazo precoz y, en su caso, involucrar 
y comprometer a las familias y a las comunidades en 
las estrategias para evitar los embarazos precoces y las 
infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH 
(OMS, 2012).

• Las intervenciones para la investigación asignadas a los 
investigadores del tema serán las de recopilar evidencia 
sobre el efecto de las acciones para evitar el embarazo 
precoz, como aquellas dirigidas a aumentar el empleo, 
la retención escolar, la disponibilidad educativa y el 
apoyo social; además, llevar a cabo investigaciones 
en diversos contextos socioculturales para identificar 
intervenciones factibles para reducir el embarazo precoz 
en las adolescentes y que se puedan implementar a gran 
escala (OMS, 2012).
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Eje 3: Aumentar el uso de anticonceptivos en adolescentes 
con riesgo de embarazo no deseado

• Intervenciones para la acción a los responsables de 
las políticas, programas y servicios, legislar el acceso 
a la información y los servicios de anticoncepción, 
mismas que permitan que todas las adolescentes puedan 
obtener anticonceptivos, además de reducir el costo 
financiero de estos. Por otro lado, a los individuos, 
familias y comunidades se les pedirá educar a las y 
los adolescentes sobre el uso de anticonceptivos, para 
que brinden información exacta sobre anticoncepción y 
educación sexual, además de que realicen un respaldo 
comunitario para la entrega de anticonceptivos a las y 
los adolescentes. Asimismo, debe involucrarse también 
a los sistemas de salud para que posibiliten a las 
adolescentes el acceso a los servicios de anticoncepción, 
y solicitar que procuren que la provisión de servicios 
debe ser amigable y responder a las necesidades de las 
adolescentes (OMS, 2012).

• Intervenciones para la investigación a los investigadores 
interesados en el tema irán encaminadas a que recopilen 
evidencia sobre la efectividad de las diferentes acciones 
para aumentar el uso de anticonceptivos, a comprender 
de qué manera las normas de género afectan el uso 
de anticonceptivos y cómo transformar las normas 
de género sobre la aceptación de los anticonceptivos 
(OMS, 2012).
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Eje 4: Reducir las relaciones sexuales bajo coacción en las 
adolescentes

• Para las intervenciones para la acción a los responsables 
de las políticas, programas y servicios se les pedirá 
prohibir las relaciones sexuales forzadas; para ello 
deberán formular y aplicar leyes que prohíban las 
relaciones sexuales bajo coacción y castigar a los 
culpables. Las víctimas y sus familias deben sentirse 
seguras y respaldadas al presentarse ante las autoridades 
y reclamar justicia. Para ello es importante que los 
individuos, familias y comunidades empoderen a las 
niñas para que se resistan a las relaciones sexuales 
forzadas, por tanto, deberán establecer programas que 
fortalezcan la autoestima, desarrollen habilidades para 
la vida y mejoren los vínculos con las redes y apoyos 
sociales. Además deberán influir sobre las normas sociales 
que condonan las relaciones sexuales bajo coacción, 
cuestionarlas y modificarlas, especialmente las normas 
de género. Invitar a los varones a cuestionar las normas 
y prácticas de género. Involucrar a los hombres en estos 
temas con la intención de que desarrollen una mirada 
crítica sobre los efectos negativos de esas actitudes sobre 
las niñas, mujeres, familias y comunidades (OMS, 2012).

• Para las intervenciones para la acción para la investigación 
se pedirá a los investigadores involucrados en el tema 
recopilar evidencia sobre la efectividad de las leyes y 
políticas dirigidas a impedir la coacción sexual y evaluar 
la forma en que se formulan, implementan y monitorean 
las leyes y políticas para comprender la mejor manera de 
evitar la coacción hacia las adolescentes (OMS, 2012).
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Eje 5: Reducir el aborto inseguro en las adolescentes

• En relación con las intervenciones para la acción, se 
solicitó a los responsables de las políticas, programas y 
servicios habilitar el acceso a servicios seguros de aborto 
y posaborto, para respaldar los esfuerzos e informar a las 
adolescentes sobre los riesgos de un aborto inseguro y 
mejorar su acceso a los servicios de aborto seguro donde 
sea legal. Asimismo, deben mejorar el acceso de las 
adolescentes a cuidados posaborto, independientemente 
de si el aborto fue legal o no. A los individuos, familias 
y comunidades se les pidió informar a las adolescentes 
sobre servicios de aborto seguro; asimismo, en los 
países donde el aborto es legal, las adolescentes deben 
recibir información sobre dónde y cómo obtener esos 
servicios. Deberán también aumentar la comprensión 
de la comunidad sobre los peligros del aborto inseguro 
para respaldar políticas que permitan a las adolescentes 
obtener servicios de aborto y posaborto seguros. Por su 
parte, los sistemas de salud deberán identificar y eliminar 
las barreras a los servicios de aborto seguro, tratando 
de identificar las barreras existentes y eliminarlas para 
que las adolescentes puedan obtener servicios de aborto 
seguro, atención posaborto e información y servicios de 
anticoncepción posaborto (OMS, 2012).

• En relación con las intervenciones para la investigación 
se pedirá a los investigadores involucrados en el tema 
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se enfoquen en identificar y evaluar las estrategias 
destinadas a reducir las barreras a servicios de aborto 
seguro y legal en múltiples contextos socioculturales, 
además de recopilar evidencia sobre el impacto de las 
leyes y políticas que permiten a las adolescentes obtener 
servicios de aborto y posaborto seguros (OMS, 2012).

Eje 6: Aumentar el uso de atención calificada antes,  
durante y después del parto en las adolescentes

• Como intervenciones para la acción se exhorta a los 
responsables de las políticas, programas y servicios 
para extender el acceso a la atención calificada antes, 
durante y después del parto con la finalidad de elaborar e 
implementar leyes que amparen el derecho a la atención 
calificada antes, durante y después del parto. Ampliar 
el acceso a la atención obstétrica de emergencia que 
permita intervenir para ampliar el acceso a servicios de 
emergencia obstétrica. Por su parte, a los individuos, 
familias y comunidades se les solicitará informar a las 
adolescentes y a los miembros de la comunidad sobre 
la impor tancia de obtener atención calificada antes, 
durante y después del parto, exigiendo que se difunda 
información fidedigna sobre los riesgos de no utilizar 
atención calificada tanto para la madre como para el 
recién nacido, y señalar dónde se puede acceder a este 
servicio. Además de ello se solicitará a los sistemas de 
salud que aseguren que las adolescentes, sus familias y 
las comunidades estén bien preparadas para el parto y 
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para posibles emergencias, proporcionando en su caso, 
todo el respaldo que necesitan para poder prepararse 
adecuadamente para el parto y posibles emergencias, 
incluyendo la elaboración de un plan de parto. Ser 
sensibles y responder a las necesidades de las madres 
y futuras madres jóvenes, en donde las adolescentes 
puedan recibir atención calificada y amistosa antes, 
durante y después del parto, y si surgen complicaciones 
deben tener acceso a atención obstétrica de emergencia 
(OMS, 2012).

• Como intervenciones para la investigación se pedirá 
a los investigadores involucrados en el tema recopilar 
evidencia para identificar y eliminar las barreras que 
impiden el acceso y el uso de los servicios de atención 
calificada antes, durante y después del parto por parte 
de las adolescentes. Desarrollar y evaluar intervenciones 
que informen a las adolescentes y otros interesados sobre 
la importancia de la atención calificada antes, durante y 
después del parto. Identificar intervenciones para adaptar 
a cada contexto la manera en que se brindan los servicios 
de atención calificada a las adolescentes; ampliar la 
disponibilidad de atención obstétrica de emergencia, y 
mejorar su preparación para el parto y las emergencias 
que puedan surgir (OMS, 2012).
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Fondo de Población de las Naciones Unidas

La población adolescente y sus múltiples desafíos implícitos 
han atraído la atención de los tomadores de decisiones a nivel 
mundial. El Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA) se ha sumado a ese grupo de organismos inmersos 
en disminuir la vulnerabilidad de este grupo en esta etapa de 
vida, que sin duda, es un época decisiva para el crecimiento 
y desarrollo de la vida adulta de todo individuo y por ende 
del país.

El UNFPA está orientado a coadyuvar en el pleno desarrollo 
de los jóvenes en el mundo; esto incluye velar porque su 
desarrollo no se vea socavado por la maternidad adolescente, lo 
que lo ha llevado a enfocar sus políticas públicas y estrategias 
a la prevención de embarazos no deseados y partos seguros. 
Para lograr este objetivo, se ha dado a la tarea de focalizar a 
través de los documentos “Estado de la Población Mundial”, 
publicados de manera anual, la situación prevaleciente sobre 
este tema en el mundo; además plantea estrategias específicas o 
rutas de acción que puedan derivar en políticas públicas a nivel 
regional considerando las necesidades de los adolescentes y el 
contexto sociodemográfico de cada país.

Para el caso particular del embarazo adolescente, este 
organismo, a partir del año 2010, ha buscado insertar de manera 
gradual dentro de los informes de población presentados en sus 
documentos anuales sobre el Estado de la Población Mundial 
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los derechos de los adolescentes a su sexualidad, reproducción 
y decisión de planificar. Dedicó el documento emitido en 2013 
a plasmar de manera específica las estrategias para comprender 
y abordar esta problemática a nivel mundial con base en las 
condiciones particulares de cada país. A manera de tener una 
visión de estas políticas, se precisa a continuación el objetivo y 
las estrategias establecidas de 2010 a 2017 por este organismo.

Estados de la población

Desde conflictos y crisis hacia la renovación: generaciones 
de cambio, 2010

Objetivo: garantizar, aun en época de conflicto, el acceso de 
los adolescentes a los servicios de salud sexual y reproductiva, 
incluyendo los métodos de anticoncepción. Estrategias: brindar 
a las jóvenes oportunidades para su pleno desarrollo mediante 
el acceso a la educación, a la salud sexual y reproductiva y la 
obtención de medios de subsistencia (UNFPA, 2010).

Siete mil millones de personas: su mundo, sus posibilidades, 
2011

Objetivo: promover los derechos y la educación sexual y 
reproductiva de los adolescentes que los faculte para tomar 
decisiones respecto de su sexualidad. Estrategias: acercar los 
programas de educación sexual y reproductiva a los jóvenes, 
ya sea dentro o fuera de la escuela. Incluir dentro de los 
currículos escolares la educación sexual. Facilitar el acceso de 
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los jóvenes a los servicios integrales de salud y proporcionar 
servicios con mayor calidad (UNFPA, 2011).

Sí a la opción, no al azar. Planificación de la familia, 
derechos humanos y desarrollo, 2012

Objetivo: garantizar los derechos humanos de los adolescentes 
para decidir sobre su salud sexual y reproductiva permitiendo 
su derecho a la planificación de su familia. Estrategias: 
establecer programas orientados a promover la planificación 
familiar entre los jóvenes. Facilitar el acceso a los métodos 
anticonceptivos acordes a sus necesidades. Involucrar a los 
adolescentes varones en los procesos de planificación y uso de 
métodos anticonceptivos (UNFPA, 2012).

Maternidad en la niñez: enfrentar el reto del embarazo en 
adolescentes, 2013

Objetivo: coadyuvar con los gobiernos a establecer políticas 
públicas efectivas para abordar el tema del embarazo 
adolescente. Estrategias: definir el modelo para la comprensión 
y el abordaje del embarazo adolescente. Clarificar las causas 
que generan el fenómeno. Establecer las rutas de acción para 
definir políticas públicas e instrumentar estrategias de acción 
(UNFPA, 2013).

El poder de 1,800 millones. Los adolescentes, los jóvenes y la 
transformación del futuro, 2014

Objetivo: garantizar el pleno desarrollo de los adolescentes 
que permita un futuro prometedor para el mundo. Estrategias: 
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proporcionar el acceso a métodos anticonceptivos suficientes y 
efectivos, que les permita su realización sexual y reproductiva, 
sin interrupción de su transición a la vida adulta y la inserción 
al mercado laboral. Invertir en los catalizadores (escolaridad 
y salud) del desarrollo de los adolescentes. Promover los 
derechos sexuales y reproductivos de los adolescentes a través 
de la educación, participación, protección, salud y empleo 
(UNFPA, 2014).

Refugio en la tormenta: un programa transformador para 
las mujeres y las niñas en un mundo proclive a las crisis, 
2015

Objetivo: garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las 
niñas antes, durante y después de épocas de crisis en el mundo. 
Estrategias: brindar servicios de asistencia en salud sexual 
y reproductiva acordes a las necesidades de las adolescentes, 
incluyendo los métodos anticonceptivos. Hacer valer los 
derechos humanos independientemente del género y la edad. 
Establecer las medidas para evitar la violencia sexual contra las 
niñas y evitar los embarazos no deseados (UNFPA, 2015).

Diez. Nuestro futuro depende de las niñas que cumplen esta 
edad decisiva, 2016

Objetivo: garantizar el pleno desarrollo del potencial de las 
niñas de 10 años privilegiando la salud sexual y reproductiva 
de los adolescentes y el pleno uso de sus derechos humanos. 
Estrategias: facilitar el acceso de las adolescentes a una 
educación sexual integral con base en derechos humanos 
que brinden las bases para una transición segura y bajo un 
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clima de certeza a la edad adulta. Proporcionar información 
y capacitación a las adolescentes y sus padres para evitar los 
matrimonios infantiles. Establecer mecanismos que permitan 
la protección de las adolescentes ante la violencia sexual y de 
género (UNFPA, 2016).

Mundos aparte. La salud y los derechos reproductivos en 
tiempos de desigualdad, 2017

Objetivo: contribuir en el logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible a partir de la reducción de las brechas de desigualdad 
y la aplicación de los derechos humanos especialmente en el 
ámbito de la salud sexual y reproductiva. Estrategias: facilitar 
el acceso universal a los servicios de salud y los derechos 
sexuales y reproductivos dentro de un marco de igualdad y 
equidad. Implementar mecanismos encaminados a erradicar 
todas las formas de desigualdad e impulsar el pleno desarrollo 
de las niñas promoviendo sociedades inclusivas que garanticen 
los derechos sexuales y reproductivos de las adolescentes 
(UNFPA, 2017).

Maternidad en niñez: enfrentar el reto del embarazo 
en adolescentes

El Estado de la Población Mundial 2013 establece un nuevo 
modelo de atención y prevención de este fenómeno que 
amenaza con vulnerar el desarrollo de los adolescentes  en el 
planeta. El modelo ecológico de Robert Blum es una estrategia 
puesta en marcha por el UNFPA para coadyuvar con los 
gobiernos a tener un panorama global del problema y, con 
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1 Dr. Robert W. Blum, profesor en la cátedra William H. Gates, Sr., jefe del 
Departamento de Población, Familia y Salud Reproductiva y director del 
Instituto de Salud Urbana Hopkins en la Escuela de Salud Pública Johns Hopkins 
Bloomberg, donde desarrolló el modelo ecológico que clarifica las “fuerzas que 
conspiran contra las niñas adolescentes y aumentan la probabilidad de que queden 
embarazadas” (p. vi). Es reconocido en todo el mundo por su experiencia y defensa 
de la investigación en salud sexual y reproductiva de los adolescentes. Miembro de 
la Academia Nacional de Ciencias de los Estados Unidos y asesor de la Organización 
Mundial de la Salud y el UNFPA (UNFPA, 2013).

base en ello, poder establecer políticas públicas efectivas y 
acordes a las necesidades específicas de la población objetivo. 
Este modelo permite desarrollar la capacidad para percibir y 
entender cada uno de los factores que interactúan y colaboran 
en la incidencia de este problema entre los adolescentes 
desde todos los niveles de intervención: nacional, comunidad, 
escuela, familia, individual, tal como se percibe en la Figura 1.

Este enfoque ecológico, tal como lo plantea Blum1, presenta, 
además de los cinco principales componentes del sistema social 
que interactúan entre sí para detonar el problema, un análisis 
que contiene las barreras y desafíos a los que se enfrentan los 
adolescentes para adquirir información y asesoría en el tema de 
sexualidad. Con esto pareciera que cada uno de estos elementos 
en su conjunto, desde el ámbito nacional, la comunidad, la 
escuela, la familia y el propio adolescente, conspiraran para 
incrementar los índices de embarazo en la adolescencia y por 
consecuencia interrumpir su pleno desarrollo.

Por tanto, este modelo adopta y demuestra la hipótesis 
sostenida por el UNFPA ante el embarazo adolescente, la cual 
plantea que la tendencia de este problema se percibe como la 
consecuencia de las condiciones socioeconómicas y culturales 
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que confluyen alrededor de este grupo, señalándolas como los 
factores potenciales que marcan el destino de los adolescentes 
y que, más que ser el problema, son el reflejo de las grandes 
desigualdades e inequidades en el mundo.

De tal forma, al aplicar este modelo a la política el UNFPA, 
deja al descubierto que dentro de ese intercambio de ideas, 
acciones, posiciones o fuerzas entre los factores involucrados se 
entreteje el complot para trastocar positiva o negativamente el 

Figura 1. Modelo ecológico del embarazo en adolescentes.

Fuente: Fondo de Población de las Naciones Unidas, 2013.
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futuro de los adolescentes. Por tanto, y haciendo un acercamiento 
de este modelo al problema del embarazo adolescente como lo 
plantea este organismo y siguiendo los niveles plasmados en el 
“Modelo ecológico del embarazo en adolescentes” propuesto 
por Robert Blum, se puede acceder a una visión global del 
fenómeno estudiado y percibir la influencia o persuasión a la 
que están sujetos los jóvenes en la actualidad.

De esta aproximación destaca la articulación e influencia entre 
cada nivel, como bien subraya el Fondo de Población, al advertir 
que en este proceso operan distintas fuerzas provenientes de 
muchos factores, medios o direcciones que impactan e incentivan el 
problema. De forma tal que si en el contexto nacional se establecen 
leyes limitativas o se incumplen normas en favor de los derechos 
de los adolescentes, la comunidad y la escuela abonan al tema al 
desvalorar la educación sexual y reproductiva; de igual forma, al 
no promover servicios de salud amigables y de fácil acceso para 
los jóvenes, se discrimina, margina o estigmatiza a este grupo. La 
familia hace lo propio al permitir —por usos o costumbres— los 
matrimonios a temprana edad o por arraigos culturales incitar la 
desigualdad e inequidad de género y el acceso a oportunidades. 
Aunado a todas estas fuerzas que presionan al joven se suman 
los retos y desafíos propios de la edad, la entrada a una etapa 
determinante en su vida y el inicio de la vida sexual que, sin la 
información, asesoría o apoyo en el tema, puede culminar en un 
embarazo, deseado o no.

Este análisis deja al descubierto que el problema del embarazo 
precoz entre los adolescentes no se presenta en un contexto aislado 
o alterno a la realidad. El problema se genera bajo la influencia 
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de diferentes fuerzas y múltiples actores que lo convierten en un 
problema multifactorial. Por lo tanto, requiere necesariamente 
ser abordado desde una óptica multidisciplinaria y a través de 
estrategias multidimensionales que permitan frenar las verdaderas 
causas subyacentes que de manera anónima favorecen su 
crecimiento.

Aunque es claro que estas causas subyacentes tienen 
su contraparte, es decir, las rutas de acción que el propio 
UNFPA propone para disminuir este problema, mismas que 
para entenderlas hay que conocerlas. Para ello se enlistan las 
mismas, pero cabe señalar que existe una correspondencia 
entre las causas subyacentes con la ruta de acción a seguir 
y dicha correlación se puede apreciar siguiendo el número 
asignado a cada una.

Causas subyacentes (UNFPA, 2013, p. v):

1. Matrimonio infantil.

2. Desigualdad de género.

3. Obstáculos a los derechos humanos.

4. Pobreza.

5. Violencia y coacción sexual.

6. Políticas nacionales que restringen el acceso a 
anticonceptivos y educación sexual adecuada a la edad.

7. Falta de acceso a educación y servicios de salud 
reproductiva.

8. Subinversión en el capital humano de niñas y adolescentes.

9. Niñas de 10 a 14 años: intervenciones preventivas para 
adolescentes jóvenes.
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10. Matrimonio infantil: eliminar el matrimonio de menores 
de 18 años, prevenir la violencia y coacción sexual.

11. Enfoques multidimensionales: crear recursos globales 
para las niñas, mantener a las niñas saludables y seguras 
y reafirmar su trayectoria de vida.

12. Derechos humanos: proteger los derechos a la salud, 
educación, seguridad y libertad frente a la pobreza.

13. Educación: lograr que las niñas asistan a la escuela y 
permitirles quedarse más tiempo en ella.

14. Involucrar directamente a los hombres y niños: ayudarles 
a formar parte de la solución.

15. Educación sexual y acceso a servicios: ampliar 
información adecuada a la edad, ofrecer servicios de 
salud para adolescentes.

16. Desarrollo equitativo: desarrollar un marco sucesor 
MDG basado en principios de los derechos humanos, la 
igualdad y la sustentabilidad.

Este panorama poco alentador, y hasta amenazante para los 
jóvenes en el mundo, es una de las grandes preocupaciones 
del UNFPA, por lo que, a partir de este modelo ecológico 
propuesto, busca demostrar la necesidad de establecer políticas 
públicas integrales, suficientes y adecuadas a cada una de las 
regiones del mundo donde se instrumenten. Donde además 
se privilegien los derechos humanos de los adolescentes para 
terminar de esta manera con el “círculo vicioso de violaciones 
de derechos, pobreza, desigualdad, exclusión y embarazo en 
adolescentes” (2013, p. 28). En este sentido, es relevante que el 
cumplimiento de los derechos a la salud sexual y reproductiva 
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se aplique considerando los fines que pretende la UNFPA 
(2013, p. xi), entre los que destaca:

• Reducir las vulnerabilidades, particularmente entre las 
más marginalizadas, centrándose en las necesidades de 
cada una.

• Aumentar y fortalecer la participación de la sociedad 
civil, la comunidad y las mismas adolescentes.

• Facultar a las adolescentes para que continúen con su 
educación y lleven una vida productiva y satisfactoria.

• Aumentar la transparencia y la rendición de cuentas.
• Generar un cambio social sostenido, ya que los programas 

basados en los derechos humanos afectan las costumbres 
y los valores, las estructuras, las políticas y las prácticas.

De los Objetivos de Desarrollo del Milenio a la Agenda 
2030

La Agenda 2030 nace en continuidad a las tareas iniciadas en el 
año 2000 con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 
Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), incluidos en 
esta agenda, marcan las pautas a seguir en cuestión de políticas 
públicas sobre temas específicos que adolecen en el mundo.

En este sentido, el tema del embarazo adolescente tiene un 
devenir histórico sujeto a agendas mundiales. Para el año 2000 
se inserta dentro de los ODM en el “objetivo 5: mejorar la salud 
materna”, el cual consideraba dentro de la “Meta 5B: lograr 
para 2015 el acceso universal a la salud reproductiva” (p. 43). 
Para 2015 logra nuevamente insertarse como uno de los temas 
relevantes al 2030, quedando plasmado entre los ODS de tal 
forma que el “objetivo 3: Salud y Bienestar”, considera en la 
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“Meta 3.7 el acceso universal a los servicios de salud sexual 
y reproductiva”, incluyendo temas de planificación familiar e 
información y educación relacionada (ONU, 2016).

Paralelamente y como una acción complementaria que 
permitiera reforzar las acciones encaminadas al logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio al 2015, se estableció en 
2010 la Estrategia Mundial para la Salud de la Mujer, el Niño 
y el Adolescente, con el claro objetivo de alcanzar un mejor 
nivel de salud para estos grupos vulnerables en el mundo.

Contrario a lo establecido en el objetivo 5 de los ODM, esta 
estrategia marca de manera clara y precisa la urgente necesidad 
de hacer algo más por los adolescentes y sus embarazos no 
planeados, de tal forma que marca acciones encaminadas 
a enseñarlos a tomar decisiones, máxime cuando se trate de 
decidir en su fecundidad. En concordancia con los ODS, esta 
estrategia es reorientada en 2016 y alineada a la Agenda 2030, 
es decir, en continuidad con la primera estrategia mundial 
establecida y alineada a los ODM en 2010.

Esta nueva estrategia se sustenta sobre tres objetivos 
generales: Sobrevivir, Prosperar y Transformar. Para el tema 
que nos ocupa, el objetivo “Prosperar” es el que incluye o 
enfatiza el embarazo adolescente; bajo este objetivo el tema 
alcanza un nivel no imaginado antes, al concebirse a los 
adolescentes como factores potenciales para el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Dicha visión viró las 
estrategias dirigidas a este grupo de la población al enfatizar 
que acercar el derecho a la salud, educación y garantizar la 
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igualdad de oportunidades entre los adolescentes promete un 
futuro promisorio para el mundo.

Prosperar: lograr la salud y el bienestar

Enfoca sus estrategias a propiciar ambientes que permitan 
mejorar las condiciones de vida, específicamente las de salud 
de los adolescentes en el mundo, planteándose para tal fin las 
siguientes metas (OMS, 2016, p. 6):

• Poner fin a todas las formas de malnutrición y atender 
las necesidades nutricionales de las adolescentes y las 
embarazadas así como de las madres lactantes.

• Garantizar el acceso universal a los servicios de atención 
de salud sexual y reproductiva (incluida la planificación 
familiar) y al goce de los derechos correspondientes.

• Garantizar un desarrollo adecuado de la totalidad de las 
niñas y los niños en la primera infancia.

• Reducir considerablemente la mortalidad y la morbilidad 
relacionadas con la contaminación.

• Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la 
protección contra los riesgos financieros, y el acceso a 
servicios, medicamentos y vacunas esenciales de calidad.



SEGUNDA PARTE
El contexto nacional





67

El contexto nacional

A nivel mundial, México se destaca como uno de los países que 
más contribuye a incrementar las estadísticas internacionales 
sobre embarazo adolescente. Este fenómeno que se recrudece 
cada vez más en el país, ha generado la necesidad de diseñar 
políticas públicas enfocadas a prevenir y disminuir la incidencia 
del embarazo en esta etapa de vida.

La preocupación por atender este fenómeno que se presenta 
como un riesgo para los jóvenes y que compromete el futuro del 
país, desencadenó la implementación de una serie de acciones 
en busca de un fin común, identificado como la reducción del 
embarazo entre las adolescentes en México; aunque virando a 
los últimos resultados emitidos por el INEGI (2017) en relación 
con el tema, el índice de incidencia sigue en incremento.

Esto quizá se deba a lo que señalan Di Virgilio y Solano 
(2012) al indicar que las acciones implementadas para 
atender necesidades sociales de la población son resultado 
de un proceso político y social, y no de un procedimiento 
metodológico y apegado al ciclo de diseño e implementación 
de políticas públicas claramente definido, lo que las convierte 
en vulnerables y en ocasiones poco efectivas ante el problema.

A pesar de este panorama, han sido muchas las políticas 
públicas establecidas en México sobre esta materia, mismas 
que van desde la contradictoria política de población puesta en 

El embarazo adolescente en México requiere 
más que proyectos de acción  plasmados en un 

documento, exige de la visión, la estrategia, 
la responsabilidad y el compromiso de todos.
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marcha en los años setenta, y otras tantas leyes y reglamentos que 
pretendían establecer las bases para regular los programas de 
planificación entre los adolescentes sin trasgredir los derechos 
de los jóvenes a su sexualidad. Por otro lado, se han establecido 
un sinnúmero de estrategias que van desde la atención a la 
salud sexual y reproductiva, afiliación y reafiliación a los 
servicios de salud, hasta el acceso a métodos anticonceptivos 
y educación sexual desde un enfoque multidisciplinar.

Políticas de población y acción legislativa en México

Para adentrarse en la materia, es importante considerar que 
las políticas de población se alinean a un corpus jurídico que 
el gobierno atiende para formular sus estrategias y líneas de 
acción; la relación incide en el comportamiento o tendencia 
de las variables que determinan la dinámica demográfica de 
un país.

Definir la magnitud demográfica o establecer estrategias 
que influyan en la misma es decisivo para cualquier país, y 
es que la población, como señala Baca (2007), es un factor 
decisivo en el crecimiento y desarrollo de cualquier nación. 
Una vigilancia permanente en la evolución de este problema 
resulta una de las tareas impostergables dentro de la agenda 
pública en cualquiera de los tres niveles de gobierno.

Por otro lado, es necesario entender que la instrumentación 
de políticas de población requiere de un amplio conocimiento 
sobre la composición del fenómeno. Para el caso de México, 
la dinámica de variación en las estadísticas de población 
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está condicionada a las tasas de natalidad y mortalidad, así 
como de los movimientos migratorios que se presentan en el 
país, mismos que se derivan de cambios políticos, sociales y 
económicos, lo que sugiere que esta dinámica es impactada por 
las políticas implementadas en materia política, económica y 
social. Esta reflexión nos lleva a dilucidar que las políticas de 
población no son indivisibles a las acciones implementadas en 
dichos temas.

Ley General de Población 1974

La primera política enfocada a la planificación de la población 
en México deriva de la contradictoria Ley General de Población 
emitida en 1936 bajo un esquema pronatalista. Esta política, 
que en su momento pudo considerarse como la estrategia más 
viable para enfrentar los retos de la época, a futuro alcanzó 
dimensiones e impactos muy distintos a los esperados, pues de 
1930 a 1970 la población tuvo un crecimiento de casi un 300 
por ciento, es decir, de 16.6 millones de habitantes en 1930 
pasó a 48.2 millones en 1970. Estas cifras revelan el impacto y 
el auge de la política pronatalista establecida en 1936 ante una 
estructura poblacional muy joven, ya que para 1950 un 42 por 
ciento de la población no rebasaba los 15 años de edad, sentando 
con ello un precedente cultural del embarazo en adolescentes 
en el país. Esta situación, que empezó a tener presencia en los 
años sesenta, dio origen en la década siguiente a la nueva Ley 
General de Población de 1974, la cual, buscando resarcir las 
contradicciones emanadas de su antecesora, se establece bajo 
un enfoque antinatalista (CONAPO, 2010).
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La nueva Ley General de Población de 1974 instituyó 
una nueva política demográfica acorde a las necesidades y 
requerimientos de la época bajo un marco de respeto a los 
derechos de las personas a decidir cuántos hijos procrear. Esta 
ley se estableció en un escenario poco favorecedor para el país, 
ya que el rápido crecimiento presentado en la población a partir 
de los años sesenta comenzaba a hacer mella en el bienestar 
de la población. Con el incremento presentado aumentaban 
también las necesidades básicas de las personas y frenar este 
crecimiento era una medida impostergable antes de que, como 
el propio presidente Luis Echeverría señaló, “los esfuerzos 
realizados en favor del desarrollo del país no se diluyan en el 
mar del crecimiento demográfico” (HCD, 2006; Alba, 1979, 
pp. 145-146).

El objetivo central de este ordenamiento, plasmado en su 
artículo primero, fue direccionado a “regular los fenómenos 
que afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, 
dinámica y distribución en el territorio nacional, con el fin de 
lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios 
del desarrollo económico y social” (DO, 1974, pp. 1-2). 
De ahí que, como señala Córdoba (2011, p. 1), “La política 
demográfica mexicana se funda en cuatro principios: 1) la 
integración de la población al desarrollo económico y social 
del país; 2) el derecho a la paternidad responsable; 3) la 
protección de la familia; y 4) la promoción de la mujer y su 
igualdad frente al hombre respecto a la ley”.
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Para cumplir tales mandatos, esta ley faculta al Ejecutivo 
federal, a través de la Secretaría de Gobernación, a implementar 
estrategias para regular el control y ordenamiento del 
crecimiento poblacional que permitan vincular el desarrollo 
económico y social con la estructura de la población en 
México. Situación que deriva en señalar que esta ley, además 
de desacelerar la dinámica de crecimiento poblacional a través 
de la instrumentación de programas de planificación familiar, 
privilegia la igualdad de oportunidades para los mexicanos y 
por ende una vida mejor.

El viraje que dio la Ley General de Población en 1974 
marcó un antes y un después en la política de población a nivel 
nacional; este nuevo enfoque incluyente fue el resultado de 
una clara visión del México deseado, mediante la inserción de 
una nueva cultura en planeación demográfica a través de los 
sistemas de educación, de salud y de capacitación, donde todos 
los grupos debían ser involucrados en el proceso de desarrollo 
del país, lo que significó una etapa sin precedentes en el 
tema. Aunque a la fecha no se han desarrollado sus objetivos 
de manera paralela, al percibir claramente que el desarrollo 
económico y social de los mexicanos dista en mucho del 
esperado, al menos sí logró el objetivo de frenar el crecimiento 
poblacional que amenazaba en convertirse en un gran reto para 
el país (Welti, 2013; Valdés, 2013).

No obstante a lo anterior, senadores del Grupo Parlamentario 
del PAN (GPPAN), Grupo Parlamentario del PRD (GPPRD) y 
Grupo Parlamentario del PRI (GPPRI), en Salón de Sesiones del 
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Senado de la República en 2010, expresaron que esta ley “fue 
una respuesta vanguardista a la dinámica de la población que se 
distinguía por un acelerado crecimiento” (p. 3). Estrategia que 
también le valió a México en 1984 el reconocimiento a nivel 
mundial al hacerse acreedor al Premio Mundial de Población 
otorgado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), al 
presentar esta política en la Conferencia Mundial de Población 
en Bucarest y sentar con ella las bases para el Plan de Acción 
Mundial sobre Población (Alba, 1979).

Aunque eso no quedó ahí. Esta ley dio pauta a la creación 
del Consejo Nacional de Población (CONAPO), organismo 
que de origen tiene como visión la implementación de una 
política de población integral encaminada no solo al control de 
la población, sino al desarrollo de la misma. La creación del 
CONAPO se consideró como uno de los puntos medulares de la 
nueva visión estratégica en la política de población en México 
al venir este organismo a tomar el control del crecimiento 
descomunal de la población en el país.

Asimismo, a partir de los años ochenta, el CONAPO 
emite el primer Programa Nacional de Población 1984-1988, 
mediante el cual pretendía a través de la educación involucrar 
a la sociedad en el proceso de desaceleración y distribución de 
la población en México. Lo cierto es que, a lo largo de treinta y 
cuatro años y la emisión de seis programas, este organismo ha 
insistido no solo en desacelerar el crecimiento de la población, 
sino más bien, procurar la mejora de la calidad de vida de la 
población en este país.
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Ley General de Salud 1984

Esta ley, que se inscribe bajo el contexto del artículo 4.º 
constitucional en el año de 1984, privilegia, dentro del 
Capítulo V, todo derecho que tienen las mujeres embarazadas 
a recibir servicios de salud. Aunque con este capítulo se busca 
garantizar el acceso sin discriminación de todas las mujeres 
embarazadas a los servicios de salud, el tema de prevención al 
embarazo adolescente en realidad lo aborda en su capítulo VI 
de Planificación Familiar. En este se establece como prioridad 
la necesidad de brindar información clara y precisa a los 
jóvenes sobre los problemas de salud que les traería el tener un 
embarazo a temprana edad (LGS, 2016).

Este capítulo, que se integra de los artículos 67 al 71, 
pone de manifiesto no solo la prioridad sobre las acciones de 
prevención, mismas que pueden ir desde establecer programas 
de planificación y educación sexual, hasta asesoría, vigilancia 
y entrega gratuita de métodos anticonceptivos, sino también 
la preocupación por establecer todas estas estrategias bajo 
el marco de los derechos humanos en relación con la libre 
elección de cada individuo para tomar la decisión sobre el 
número de hijos y el momento idóneo para procrearlos.

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes 2014

Esta ley, creada mediante decreto en diciembre del 2014, 
busca garantizar la protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes en el territorio nacional. En materia de 
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embarazo adolescente, esta ley, en su capítulo noveno, señala 
la necesidad del trabajo colaborativo entre autoridades, padres, 
tutores y comunidad para en conjunto establecer estrategias 
integrales que brinden a niñas y adolescentes información 
sobre su salud sexual y reproductiva, con la única finalidad 
de asegurar el derecho a la salud y prevenir los embarazos a 
temprana edad (DOF, 2014).

Con esta ley se pretendía cambiar los patrones de antaño en 
relación con la salud sexual de los adolescentes y establecer 
servicios de salud cercanos y amigables a los jóvenes para 
facilitar la detección de posibles casos de violencia. Por otro 
lado, esta ley fomenta la erradicación de aquellas situaciones 
o factores que pudieran confabularse en el pleno desarrollo de 
los adolescentes y llevarlos a un embarazo no deseado.

Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación 
2003

Esta ley, promulgada en junio de 2003, bajo el cometido 
de “prevenir y eliminar todas las formas de discriminación 
contra cualquier persona” (p. 1), es un instrumento que vino 
a reforzar las políticas públicas establecidas en México para 
la prevención del embarazo adolescente. Dicha ley pone de 
manifiesto en el artículo 9 de su Capítulo Segundo, que una de 
las formas de practicar discriminación contra los adolescentes 
es negarles o limitarles su derecho a obtener información 
sobre su sexualidad y de cómo ejercer libremente sus derechos 
reproductivos.
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Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015

La Norma Oficial Mexicana NOM‑047‑SSA2‑2015 “Para la 
atención a la salud del grupo etario de 10 a 19 años de edad”, 
expedida en el año 2015, nace con la firme convicción de 
hacer valer el derecho constitucional a la salud establecido 
en el artículo 4.º, y también para fungir como un instrumento 
que facilite el cumplimiento de los acuerdos internacionales 
y las leyes nacionales relacionadas con la protección de los 
derechos humanos a la salud, principalmente los de este grupo. 
De acuerdo con lo establecido en esta norma de observancia 
obligatoria y prioritaria, la atención a este grupo va a privilegiar 
las condiciones futuras del país ya que del pleno desarrollo de 
los adolescentes de hoy, dependerá el desarrollo de los adultos 
del mañana y, por ende, el futuro económico, político y social 
de México (DOF, 2015).

De acuerdo con lo señalado en el Diario Oficial de la 
Federación (2015), para la aplicación de esta norma en razón 
del embarazo adolescente, se deberá hacer uso de la Norma 
Oficial Mexicana NOM‑005‑SSA2‑1993 “De los servicios 
de planificación familiar” y la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-SSA2-1993 “Atención de la mujer durante el 
embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y 
procedimientos para la prestación del servicio”.

A través de estas normas se establece garantizar la prevención 
del embarazo entre los adolescentes en México y en ellas se 
precisa que las estrategias dirigidas a los adolescentes deben 
tener otro rostro para que la educación, asesoría, orientación y, 
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en su caso, entrega de métodos anticonceptivos permee entre 
este grupo etario y se alcancen los objetivos establecidos.

La prevención del embarazo adolescente en planes 
nacionales

En México la política pública tiene un eje rector que da rumbo 
y dirección a las políticas instrumentadas en cada una de las 
dependencias o instituciones de la administración pública federal; 
este eje, mejor conocido como Plan Nacional de Desarrollo, como 
cita Uvalle (2013), es el documento que da orden y racionalidad 
para, con base en los recursos existentes, atender las demandas 
de la sociedad y los compromisos internacionales; es el punto de 
referencia y orientación sobre el cual se construirán las políticas 
públicas, ya que alberga las necesidades y las decisiones de los 
actores principales involucrados: la sociedad y el gobierno.

En este tenor, el Plan Nacional de Desarrollo se convierte 
en uno de los instrumentos prioritarios en la política de 
prevención del embarazo adolescente, ya que es en este 
documento donde se han estado inscribiendo las disposiciones 
para orientar los programas de atención a la salud sexual y 
reproductiva de los jóvenes en México; de tal forma, que las 
políticas inscritas en este documento cada sexenio muestran 
de manera general la inclusión de objetivos, estrategias y 
líneas de acción planteadas como ejes rectores para garantizar 
el derecho a la salud sexual y reproductiva de los adolescentes 
en el país, como se puede apreciar en los últimos tres sexenios 
que a continuación se presentan.
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Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006

Estableció el objetivo 5.3.2. “Equidad e igualdad”, dentro del 
cual el objetivo rector 2 se enfocó a “acrecentar la equidad y 
la igualdad de oportunidades” (pp. 65-66). De este objetivo se 
derivó la “estrategia de dar protección y promover el desarrollo 
pleno de niños y adolescentes” (p. 67), y para su logro se 
estableció como línea de acción “crear las condiciones que 
permitan a los niños desarrollarse en un ambiente emocional 
y físicamente seguro, garantizándoles bienestar, educación, 
salud y equidad. Para tal efecto, se elaborará la agenda que 
servirá de guía para un movimiento nacional a favor de la 
niñez y se promoverá un consejo para apoyar el desarrollo de 
infantes y adolescentes” (p. 67).

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012

En este documento se inscribió el tema del embarazo 
adolescente dentro del “Eje 3. Igualdad de oportunidades. 
Desarrollo integral. Tema 3.2 Salud. Objetivo 6: Reducir las 
desigualdades en los servicios de salud mediante intervenciones 
focalizadas en comunidades marginadas y grupos vulnerables” 
(p. 169). Para lo cual propuso la “estrategia 6.1: Promover la 
salud reproductiva y la salud materna y perinatal” (p. 169), en 
donde se señaló que “para avanzar en salud reproductiva se 
emprenderá una estrategia integral que identifique y privilegie 
a los grupos con mayor rezago, que asegure la disponibilidad 
de insumos de calidad para la prestación de los servicios de 
salud de planificación familiar y anticoncepción, que fortalezca 
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la competencia técnica del personal de salud, que eduque a 
cada segmento de la población, que cuente con mecanismos 
de supervisión y evaluación sistemática, y que instrumente un 
modelo interinstitucional de atención básica en salud sexual 
y reproductiva para la población adolescente” (pp. 169-170).

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018

Estableció en el eje “VI.2. México Incluyente” el “objetivo 
2.3 asegurar el acceso a los servicios de salud” (p. 117), para 
lograr dicho propósito, implantó la “estrategia 2.3 hacer de 
las acciones de protección, promoción y prevención un eje 
prioritario para el mejoramiento de la salud” (p. 117). En torno 
a esta estrategia instituyó acciones enfocadas a “controlar las 
enfermedades de transmisión sexual, y promover una salud 
sexual y reproductiva satisfactoria y responsable” (p. 117).

Programas nacionales de salud y planificación 
familiar

Los programas de planificación en México se remontan a los 
años setenta, una de las épocas más sensibles para el país en 
relación con el crecimiento demográfico. Este periodo, en que 
el país experimentó su máximo incremento en la población, 
dio pie al establecimiento de una serie de políticas públicas 
enfocadas a parar la incidencia desenfrenada en la fecundidad 
y por ende desacelerar el desarrollo poblacional.

Estos programas de planificación que en su inicio fueron 
diseñados bajo un enfoque antinatalista, amparados en la 
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nueva política demográfica insertada en la Ley General de 
Población de 1974, poco a poco fueron virando su enfoque 
hasta convertirse en programas de atención a la salud sexual 
y reproductiva de los adolescentes. Como bien lo señala el 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
(2015a) “hoy en día, la planificación familiar se concibe como 
un derecho humano que hace posible acceder a otros derechos 
como la salud, la educación y el disfrute de una mejor calidad 
de vida” (párr. 1).

Tal concepción de la planificación familiar demanda que 
las políticas públicas establecidas bajo esta temática estén 
focalizadas no solo en disminuir las tasas de fecundidad, sino 
también en garantizar el derecho que la Constitución y demás 
ordenamientos legales confieren al adolescente en relación con 
vivir plenamente su sexualidad al acceder libre y fácilmente 
a la salud sexual y reproductiva sin socavar con ello su vida 
adulta y su futuro.

Para ello, en México se han instrumentado una serie de 
planes y programas que van desde el nivel sectorial, en este 
caso la Secretaría de Salud que emite el Plan Sectorial de Salud, 
hasta los planes más enfocados y sectorizados como es el caso 
de los Programas de Acción Específicos sobre Planificación 
Familiar y los Programas de Acción Específicos sobre Salud 
Sexual y Reproductiva de los Adolescentes. Estos documentos, 
focalizados al tema de planificación familiar, establecen de 
manera alineada los objetivos, estrategias y líneas de acción a 
seguir para prevenir el fenómeno del embarazo adolescente en 
el país, todos ellos relacionados con el acceso a los servicios 
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de salud para lograr despertar entre los adolescentes un sentido 
de autocuidado y prevención.

Programa Nacional de Salud 2001-2006

La democratización de la salud en México se diseñó en el debate 
político con dirección a la conformación de un sistema universal 
de salud. Este programa, emitido en el 2001, fue la base general 
que regiría las políticas de salud en el país en materia de salud 
sexual y reproductiva, tal como lo plasma en su “objetivo 2: 
abatir las desigualdades en salud” (p. 81). Para ello consideró 
dentro de su “estrategia 2: reducir los rezagos en salud que 
afectan a los pobres” (p. 89) y para alcanzar este objetivo se 
apoyó en tres líneas de acción, que en conjunto pretendían 
proteger este derecho a la salud de la población. Las líneas de 
acción (LA) que estableció este programa son:

• L.A. 2.1. Garantizar un arranque parejo en la vida, con 
esto se pretende proporcionar consultas de orientación 
preconcepcional a mujeres que acuden a servicios de 
planificación familiar, realizar promoción durante las 
consultas prenatales de la lactancia materna, los métodos de 
planificación familiar postevento obstétrico y los cuidados 
perinatales, privilegiar la dotación a toda embarazada de 
ácido fólico y sulfato ferroso, y la aplicación de toxoide 
tetánico y diftérico (2001, p. 90).

• L.A. 2.2. Mejorar la salud y la nutrición de los miembros 
de los pueblos indígenas. Con ello se busca promover el 
autocuidado de la salud, la salud reproductiva y la elección 
informada de los métodos de planificación familiar (2001, 
pp. 91-92).
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• L.A. 2.6. Atender otros problemas relacionados con el 
rezago. Enfocados a promover el ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de los mexicanos tomando en 
cuenta la diversidad cultural de cada grupo de población 
y, a partir de ello, contribuir a la disminución de los 
embarazos no planeados y no deseados mediante la 
oferta sistemática de métodos anticonceptivos modernos 
y la prestación de servicios de buena calidad (2001, 
pp. 95-96).

Programa de Acción Salud Reproductiva 2001-2006

Surge en seguimiento al Programa Nacional de Salud. Con 
este documento se buscó personalizar la estrategia a la salud 
sexual y reproductiva únicamente, por lo que este programa se 
marcó como finalidad “promover en la población adolescente, 
actitudes y prácticas responsables y seguras respecto a su salud 
sexual y reproductiva; y disminuir la incidencia de embarazos 
no planeados, de abortos inducidos y de infecciones de 
transmisión sexual en la población adolescente” (2001, 
p. 35). Para su logro planteó la “estrategia 6: otorgar servicios 
amigables a la población adolescente” (2001, p. 38). Este 
propósito tan ambicioso requiere de acciones bien enfocadas, 
por lo cual propuso ocho acciones (2001, p. 38):

• Proveer un conjunto de servicios esenciales de salud 
sexual y reproductiva a la población adolescente y a 
jóvenes, con pleno respeto a sus valores, creencias y 
convicciones.
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• Disponer de material de información, educación y 
comunicación adecuados para este segmento de la 
población.

• Ofrecer servicios de salud accesibles y en horarios 
adecuados a sus necesidades.

• Ofrecer servicios en un área exclusiva y confortable.
• Involucrar a los jóvenes en las acciones de promoción y 

difusión de los servicios.
• Tratar a adolescentes y jóvenes con dignidad y respeto.
• Mantener privacidad y confidencialidad en el 

otorgamiento de los servicios.
• Contar con personal capacitado en la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población adolescente y de 
los jóvenes.

Programa de atención a la salud de la adolescencia 2001-2006

Este programa persiguió el objetivo de “promover acciones 
integradas de salud enfocadas a la familia, la comunidad y la 
escuela, consideradas como redes sociales de apoyo de las y 
los adolescentes” (2002, p. 37). Como apoyo para su logro se 
planteó dos componentes: “C6) promoción para el autocuidado 
de la salud, accidentes, violencias, sexualidad, habilidades 
para la vida y ejercicio físico” (2002, p. 39), y “C9) consejería 
en planificación familiar, atención del embarazo, parto y 
puerperio” (2002, p. 40). De estos componentes se derivaron 
las siguientes acciones:
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• Acciones del componente 6: formación de grupos de 
autoayuda, de adolescente a adolescente; consolidación 
de los comités de salud para la participación conjunta de 
padres de familia y maestros; escuelas y comunidades 
saludables (2002, p. 39).

• Acciones del componente 9: verificar en la atención 
integrada los conocimientos sobre vida y orientación 
sexual del adolescente; aplicar recomendaciones y 
satisfacer las necesidades (2002, p. 40).

Programa Sectorial de Salud 2007-2012

La Secretaría de Salud estableció el Programa Sectorial de 
Salud incorporándole el mensaje de “Por un México sano: 
construyendo alianzas para una mejor salud”. Con este 
programa se establecieron las políticas generales de salud a nivel 
nacional. En dicho documento se planteó el “objetivo 2: reducir 
las brechas de desigualdades en salud mediante intervenciones 
focalizadas en grupos vulnerables y comunidades marginadas” 
(p. 17). Para ello se instauró la “estrategia 2: fortalecer e 
integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y 
control de enfermedades” (p. 21). Estrategia de la cual se deriva 
la línea de acción “2.7: promover la salud sexual y reproductiva 
responsable” (p. 21).

Programa de Acción Específico 2007-2012.  Planificación 
Familiar y Anticoncepción

Este programa sectorial se enfocó en cuidar la salud sexual 
y reproductiva en México. Para lograr dicha encomienda se 
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planteó como objetivo: “disminuir la demanda insatisfecha 
de métodos anticonceptivos mediante la oferta sistemática 
de metodología anticonceptiva, con énfasis en población con 
mayor rezago como adolescentes, indígenas y población rural” 
(p. 30), un objetivo que sin duda privilegió la prevención 
mediante la promoción de los métodos anticonceptivos, 
aunque esto le llevó a plantearse una estrategia enfocada 
a “1: contribuir en la modificación de los determinantes 
que interfieren en el conocimiento y utilización de métodos 
anticonceptivos modernos mediante acciones de promoción de 
la salud, promoviendo la sexualidad responsable y protegida, 
los roles y relaciones de género equitativas” (p. 30). Para su 
logro se propuso la instrumentación de 4 líneas de acción (LA) 
(pp. 30-31), enfocadas a:

• L.A. 1.1. Diseñar e instrumentar acciones de 
Información, Educación y Comunicación (IEC) en la 
población. Por lo tanto, se requiere de realizar campañas 
de comunicación para transmitir a la población la 
importancia y los beneficios de planificar su familia y 
el uso de la anticoncepción y establecer coordinación 
entre el Sistema Nacional de Salud y el CONAPO, 
para realizar campañas de alto impacto con mensajes 
unificados que posicionen a la planificación familiar y 
la anticoncepción como prioritarias para la mejoría de la 
salud reproductiva.

• L.A. 1.2. Fortalecer las acciones de IEC a la población, 
en las unidades médicas públicas y privadas en 
donde se presten servicios de planificación familiar y 
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anticoncepción. Para ello es necesario diseñar, producir 
y difundir materiales impresos y audiovisuales con 
información que sea acorde a las necesidades de los 
diferentes grupos de la población y que apoye la toma de 
decisión de las personas y las parejas para la planificación 
de su familia y el uso de la anticoncepción.

• L.A. 1.3. Crear y fortalecer redes sociales de apoyo 
para la promoción de la planificación de la familia y 
la anticoncepción, así como favorecer el acceso a los 
servicios de salud. Es decir, establecer mecanismos de 
sensibilización y capacitación acordes a los diferentes 
tipos de población dirigidos a las autoridades, actores y 
agentes comunitarios y municipales en materia de salud 
sexual y reproductiva, incluyendo la planificación de la 
familia y la anticoncepción.

• L.A. 1.4. Promover que las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud y la sociedad civil, conjuntamente con 
la Secretaría de Educación Pública, realicen acciones 
educativas en materia de salud sexual y reproductiva 
a la población escolarizada. Para ello se requiere el 
establecimiento de convenios de colaboración para el 
desarrollo de contenidos técnicos para los libros de texto, 
ejes curriculares y capacitación del personal magisterial, 
seguimiento y evaluación.

Programa de Acción Específico.  Salud sexual y 
reproductiva para adolescentes 2007-2012

Enfocado exclusivamente a garantizar los derechos de los 
adolescentes en este tema, pretendió no solo incidir en este 
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fenómeno a partir de los tres objetivos establecidos, sino más 
bien empoderar a los adolescentes; es por ello que sus objetivos 
(O) (p. 26) se dirigieron a:

• O1: Promover en los adolescentes la adquisición del 
conocimiento y capacidades necesarias, la información 
sobre derechos sexuales y reproductivos y los beneficios 
de su ejercicio en la salud sexual y reproductiva.

• O2: Disminuir la tasa específica de fecundidad en 
adolescentes, favoreciendo el acceso gratuito y el uso de 
métodos anticonceptivos modernos.

• O3: Contribuir a que la población adolescente tenga 
acceso y reciba servicios en salud sexual y reproductiva 
de calidad, acordes a sus necesidades en todas las 
entidades federativas del país.

En estos objetivos, que sin duda buscaron establecer una 
diferencia en la aplicación de las políticas de prevención entre 
los adolescentes, se plantearon tres estrategias encaminadas a 
mejorar la instrumentación de este programa por parte de los 
prestadores de servicios, tal como se deja entrever en dichas 
estrategias (p. 26):

• Estrategia 1: Promover acciones de información, 
educación y comunicación para sensibilizar a las 
diferentes audiencias sobre la importancia de la 
prevención, la adopción de conductas saludables en 
salud sexual y reproductiva para disminuir los riesgos 
que tienen los adolescentes al tener prácticas sexuales sin 
protección y difundir los beneficios de que ejerzan sus 
derechos sexuales y reproductivos responsablemente.
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• Estrategia 2: Mejorar el acceso y calidad de los servicios 
en salud sexual y reproductiva para las y los adolescentes.

• Estrategia 3: Sensibilizar a los prestadores de servicios 
para atender las necesidades de las y los adolescentes en 
materia de salud sexual y reproductiva.

Para poner en marcha estas estrategias se necesitan más 
que buenas intenciones, por lo que para dicho programa se 
diseñaron varias líneas de acción (LA) dirigidas a facilitar la 
obtención de los objetivos, tal y como se muestra a continuación 
(pp. 26-27):

• L.A. 1.2 Elaborar y difundir materiales de información, 
educación y comunicación en temas de salud sexual y 
reproductiva del adolescente, con la participación activa 
de jóvenes.

• L.A. 1.3 Promover estrategias novedosas en comunicación 
educativa que han demostrado su efectividad en jóvenes, 
tales como páginas web interactivas, foros, ferias de la 
salud, obras de teatro, entre otras.

• L.A. 1.4 Coordinación con la Secretaría de Educación 
Pública para fortalecer la educación sexual y reproductiva 
en los estudiantes del nivel básico y medio, a través de 
los libros de texto, diseño curricular, capacitación y 
actualización de docentes, entre otros.

• L.A. 2.1 Implementar un Modelo de Atención Integral 
en Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes, 
consensuado interinstitucionalmente para proporcionar 
servicios con calidad en un ambiente amigable que 
responda a sus necesidades.
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• L.A. 2.2 Fortalecer la infraestructura de servicios 
específicos para la atención del adolescente, 
incrementando el número de unidades que atiendan la 
salud sexual y reproductiva de esta población.

• L.A. 2.3 Proporcionar servicios de salud sexual y 
reproductiva en comunidades de difícil acceso mediante 
caravanas de salud, unidades móviles o acciones 
similares.

• L.A. 2.4 Fortalecer el abasto y la oferta de la gama de 
métodos anticonceptivos para adolescentes, incluyendo 
la anticoncepción de emergencia y el condón.

• L.A. 2.6 Propiciar la creación de redes sociales de 
participación juvenil para identificar necesidades y 
propuestas para el mejoramiento de los servicios de 
salud sexual y reproductiva.

• L.A. 2.7 Difundir los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes.

• L.A. 3.1 Difundir el marco jurídico que respalda la 
prestación de los servicios de salud sexual y reproductiva 
a los adolescentes.

• L.A. 3.2 Difundir los derechos sexuales y reproductivos 
de las y los adolescentes en los servicios de salud.

• L.A. 3.3 Diseñar intervenciones para sensibilizar a los 
prestadores de servicios sobre la importancia del papel 
que juegan en la prevención del embarazo no planeado, 
las ITS y el VIH/sida al brindar servicios de salud sexual 
y reproductiva amigables a las y los adolescentes con 
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pleno respeto a sus derechos sexuales y reproductivos, 
así como el impacto benéfico en aspectos sociales.

Programa Sectorial de Salud 2013-2018

Programa establecido por la Secretaría de Salud que, a 
diferencia de los anteriores, está más enfocado tal como lo 
señala en su “objetivo 1: consolidar las acciones de protección, 
promoción de la salud y prevención de enfermedades” (p. 47). 
Para ello establece en su “estrategia 1.5: incrementar el 
acceso a la salud sexual y reproductiva con especial énfasis en 
adolescentes y poblaciones vulnerables” (p. 49). De ahí que 
sus líneas de acción (LA) (p. 49) vayan enfocadas a:

• L.A. 1.5.1. Diseñar estrategias de comunicación en salud 
sexual y reproductiva.

• L.A. 1.5.2. Promover acciones para prevenir el embarazo 
adolescente.

• L.A. 1.5.3. Coordinar con el sector educativo del nivel 
básico y medio superior una educación integral de la 
sexualidad.

• L.A. 1.5.4. Promover la salud sexual y reproductiva 
responsable.

• L.A. 1.5.5. Garantizar abasto y oferta de métodos 
anticonceptivos.

• L.A. 1.5.7. Incrementar el acceso y utilización de 
servicios de salud sexual y reproductiva en mujeres y 
hombres.
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Programa de Acción Específico. Planificación familiar y 
anticoncepción 2013-2018

Programa que, además de reforzar la atención en las 
instituciones de salud, incluye un nuevo elemento en el 
proceso de planeación: involucrar al hombre de manera libre 
y responsable. Así queda manifestado en los tres objetivos 
(O) (p. 49) relacionados al tema, como se puede apreciar a 
continuación:

• O1. Incrementar el acceso efectivo a servicios de 
planificación familiar y anticoncepción, y mejorar la 
calidad de la atención.

• O2. Atender las necesidades específicas de planificación 
familiar y anticoncepción, particularmente en grupos en 
situación de desventaja social.

• O3. Incentivar la paternidad activa y elegida, así como la 
responsabilidad del hombre en la planificación familiar 
y la anticoncepción.

Para su logro se establecieron estrategias direccionadas a la 
búsqueda de una conciliación entre la población beneficiaria y 
los servicios de salud, para lograr un mejor entendimiento del 
tema y por ende hacer valer sus derechos de salud. Estas cinco 
estrategias que se muestran a continuación marcan el camino 
exacto a recorrer en esta búsqueda (pp. 53-55).

• Estrategia 1.1: reposicionar la planificación familiar 
como componente esencial para el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de mujeres y hombres.
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• Estrategia 1.2: favorecer el acceso efectivo a servicios 
de calidad de planificación familiar y anticoncepción.

• Estrategia 2.1: establecer acciones coordinadas con 
instituciones de salud y otros sectores en las entidades 
federativas con mayor rezago en planificación familiar.

• Estrategia 2.2: fortalecer las redes de servicios de 
planificación familiar en áreas rurales y municipios 
indígenas.

• Estrategia 3.1: sensibilizar y concientizar a los hombres 
sobre la importancia de su responsabilidad en la 
planificación familiar y anticoncepción.

Estas estrategias no podrían instrumentarse sin las debidas 
acciones que clarificaran la aplicación de las mismas, por 
tanto, en este programa se establecen seis líneas de acción 
(LA) específicas al tema, mismas que se enlistan enseguida 
(pp. 53-55):

• L.A. 1.1.2. Promover los derechos sexuales y 
reproductivos de la población, tomando en cuenta la 
diversidad cultural y sexual.

• L.A. 1.1.3. Establecer coordinación con los sectores 
público, social y privado para promover la planificación 
familiar en áreas prioritarias del país.

• L.A. 1.2.7. Fortalecer las acciones de planificación 
familiar y anticoncepción para satisfacer las necesidades 
de cada etapa de la vida reproductiva.

• L.A. 2.1.5. Incentivar y supervisar el desarrollo y la operación 
del programa en las entidades federativas con mayor rezago.
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• L.A. 2.2.3. Fomentar que la prestación de servicios 
se realice con enfoque intercultural y respeto a la 
cosmovisión de pueblos indígenas.

• L.A. 3.1.2. Promover el uso de condones masculinos y 
femeninos para prevenir embarazos no planeados e ITS.

Programa de Acción Específico. Salud sexual y 
reproductiva para adolescentes 2013-2018

Enfoca sus esfuerzos en alcanzar objetivos que además de 
reducir la incidencia, permitan impactar en los factores que 
detonan este problema de salud pública. Por lo que para su 
instrumentación se propusieron como objetivos (p. 49):

• Favorecer el acceso universal a información, educación, 
orientación y servicios en salud sexual y reproductiva 
para adolescentes.

• Reducir embarazos no planeados e ITS en adolescentes, 
mediante el acceso efectivo a servicios de calidad 
específicos para esta población.

• Incidir en los determinantes que impiden el ejercicio 
pleno de la sexualidad y salud reproductiva de la 
población adolescente.

Este programa trae impresas estrategias que, de manera 
focalizada, establecen las formas propicias para el logro de los 
objetivos como puede apreciarse a continuación (pp. 53-54):

• Estrategia 1.1: impulsar acciones de información, 
educación y comunicación sobre sexualidad y derechos 
sexuales y reproductivos, con enfoque intercultural.
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• Estrategia 1.2: diseñar o instrumentar intervenciones 
focalizadas para población adolescente de áreas rurales 
e indígenas.

• Estrategia 2.1: impulsar el acceso efectivo a servicios de 
salud sexual y reproductiva para adolescentes.

• Estrategia 2.2: mejorar la calidad de los servicios de 
salud sexual y reproductiva para adolescentes.

• Estrategia 2.3: instrumentar sistemas de evaluación, 
seguimiento y rendición de cuentas en materia de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes.

Como apoyo al desarrollo o aplicación de las estrategias 
antes señaladas, en este programa se plantean líneas de acción, 
en donde la gran mayoría de ellas van enfocadas a diversificar 
las formas de abordar el tema frente a los adolescentes y lograr 
un mayor impacto y un mejor resultado. Dentro de estas líneas 
de acción (LA) podemos citar (pp. 53-55):

• L.A. 1.1.1. Difundir los derechos sexuales y 
reproductivos y el respeto a la diversidad sexual de la 
población adolescente.

• L.A. 1.1.2. Promover la educación integral en sexualidad 
en coordinación con diversas instancias de la Secretaría 
de Educación Pública.

• L.A. 1.1.3. Realizar y difundir campañas para prevenir 
embarazos e infecciones de transmisión sexual, 
incluyendo el VIH/sida, en población adolescente.

• L.A. 1.1.4. Establecer coordinación con instituciones 
de salud y educación para homologar los contenidos 
educativos en la materia.
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• L.A. 1.1.5. Implementar tecnologías de información y 
comunicación de vanguardia para la difusión de mensajes 
educativos entre la población adolescente.

• L.A. 1.2.1. Implementar campañas de información, 
educación y comunicación sobre salud sexual y 
reproductiva que atiendan las necesidades particulares 
de adolescentes.

• L.A. 1.2.2. Promover la formación de redes comunitarias 
de promotores juveniles en materia de salud sexual y 
reproductiva.

• L.A. 1.2.3. Diseñar e instrumentar un modelo de atención 
en salud sexual y reproductiva para adolescentes 
indígenas, con perspectiva intercultural.

• L.A. 1.2.4. Fomentar la coordinación con OSC para 
prevenir embarazos no planeados e ITS, incluyendo el 
VIH, en áreas rurales e indígenas.

• L.A. 2.1.1. Generar diversas modalidades para brindar 
servicios específicos de atención a la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente.

• L.A. 2.1.2. Reducir las barreras institucionales y 
culturales que limitan el acceso efectivo de adolescentes 
a servicios de salud sexual y reproductiva.

• L.A. 2.1.3. Promover la disponibilidad de servicios 
específicos de salud sexual y reproductiva para 
adolescentes en todas las instituciones públicas de salud.

• L.A. 2.1.4. Desarrollar estrategias comunitarias para 
ampliar la cobertura del programa.
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• L.A. 2.1.5. Fortalecer la coordinación institucional, 
interinstitucional e intersectorial, así como con OSC, en 
materia de salud sexual y reproductiva para adolescentes.

• L.A. 2.2.1. Fortalecer la competencia técnica y humanista 
del personal que proporciona servicios específicos de 
salud sexual y reproductiva para adolescentes.

• L.A. 2.2.2. Fomentar la oferta de un paquete básico de 
salud sexual y reproductiva en los servicios de atención 
a adolescentes.

• L.A. 2.2.3. Impulsar la implementación del Modelo de 
Atención Integral en Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes en instituciones públicas de salud.

• L.A. 2.2.4. Mejorar el abasto de anticonceptivos y 
ampliar la gama de opciones, incluyendo anticoncepción 
de emergencia, para prevenir embarazos e ITS.

• L.A. 2.2.5. Promover la atención del embarazo 
en adolescentes como embarazo de alto riesgo, 
particularmente en menores de 15 años.

• L.A. 2.2.6. Fortalecer la infraestructura de servicios 
específicos para este tipo de población.

• L.A. 2.3.1. Impulsar la implementación de sistemas de 
información institucionales homogéneos para monitorear 
y dar seguimiento a las acciones del programa.

• L.A. 2.3.2. Favorecer la rendición de cuentas, así como 
la evaluación y seguimiento de compromisos nacionales 
e internacionales en la materia.

• L.A. 2.3.3. Gestionar el desarrollo de proyectos de 
investigación para apoyar la toma de decisiones basadas 
en evidencia científica.
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• L.A. 2.3.4. Establecer mecanismos de supervisión 
y asesoría continua a los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes.

• L.A. 2.3.5. Elaborar informes periódicos sobre la 
operación y avance del programa.



TERCERA PARTE
Implementación de acciones en Tamaulipas
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En Tamaulipas, como en el resto del país, la instrumentación 
de políticas públicas en el tema de embarazo adolescente 
está condicionada a la alineación a programas derivados 
de las políticas a nivel nacional. En este sentido, cada una 
de las estrategias y acciones implementadas atienden a un 
ordenamiento superior que dirige el rumbo de la estrategia a 
seguir.

Planes estatales orientados a la prevención

Al igual que en el ámbito nacional, el Plan Estatal de 
Desarrollo se convierte en el documento rector del cual 
emanan las directrices a seguir en materia de políticas públicas 
en Tamaulipas. Este documento sexenal marca las pautas 
específicas para la atención a diversos temas, entre ellos, el del 
embarazo adolescente.

Plan Estatal de Desarrollo 1999-2004

Dentro de este plan se establecieron estrategias generales de 
las que emana la estrategia social, orientada principalmente 
a reducir las desigualdades sociales en el estado. Para el caso 
particular, estableció el objetivo de “mejorar las condiciones 
de salud de todos los habitantes del estado y garantizar el 
acceso igualitario a los servicios de calidad” (1999, p. 10).

Seguir directrices nacionales no brinda la solución 
inmediata, la solución va íntimamente ligada a la 

instrumentación, sin distingo de ideologías, pero con 
pleno conocimiento de las características de la

región y los requerimientos de su gente.
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Esta estrategia general dio apertura a estrategias específicas 
y líneas de acción que permitieran la posibilidad de alcanzar 
el objetivo marcado. Dentro de estas estrategias se destacaron 
dos grandes temas mediante los cuales se pretendió privilegiar 
el tema de prevención del embarazo adolescente, educación 
y salud. A través del tema de educación se buscó “difundir 
programas para padres de familia en temas de prevención del 
consumo de sustancias adictivas, prácticas deportivas, cuidado 
de la salud y orientación sexual” (1999, p. 11); y mediante 
el tema de salud se pretendió “administrar eficientemente los 
programas de salud preventiva en todas las regiones y grupos 
prioritarios” (1999, p. 11).

Plan Estatal de Desarrollo 2005-2010

Planteó de manera estratégica tres grandes ejes, entre los 
cuales se encuentra el de Prosperidad Social, del cual se 
deriva el tema “acceso universal de la salud” desde el cual 
buscó garantizar la infraestructura y los servicios de salud 
requeridos por los tamaulipecos. En ese sentido, dentro del 
objetivo 3.3. Autocuidado de la salud, proyectó “fortalecer 
la participación social en la salud e impulsar una cultura 
responsable del autocuidado de la salud que contribuya a 
la medicina preventiva” (2005, p. 40). Pretendiendo lograr 
dicho objetivo mediante el establecimiento de la estrategia 
3.3.1 “Instituir la cultura del autocuidado de la salud para el 
desarrollo de acciones de medicina preventiva” (2005, p. 40), 
de ahí que para instrumentar dicha estrategia plasmara las 
líneas de acción (LA) a seguir (2005, p. 40):
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• L.A. Promover programas de educación para la salud 
que introduzca desde la niñez el valor del autocuidado 
de la salud.

• L.A. Desarrollar acciones de educación sexual y salud 
reproductiva en escuelas de nivel básico, medio y 
superior.

Una particularidad de este plan es que no centró toda la 
estrategia en el área de salud, sino que le dio otra perspectiva de 
atención y prevención al vincularlo con otros temas sensibles 
como la “Alianza estratégica con mujeres y jóvenes”, para lo 
que estableció sus objetivo, estrategias y líneas de acción (LA) 
bajo esta óptica (2005, pp. 47-51).

• Objetivo 4.1 Equidad de género y apoyo a las 
iniciativas de las mujeres. Fortalecer la jerarquía de 
la institucionalidad de la mujer en Tamaulipas para el 
establecimiento de una cultura de la equidad de género y 
de apoyo a las iniciativas de las mujeres.

• Estrategia 4.1.5. Establecer y difundir una cultura de 
prevención del embarazo en las mujeres adolescentes.

• L.A. Promover campañas de educación sexual y salud 
reproductiva en escuelas de nivel básico, medio y 
superior.

• L.A. Desarrollar campañas de comunicación social sobre 
maternidad y paternidad responsable.

• L.A. Impulsar programas de apoyo a las madres 
adolescentes para que puedan continuar sus estudios, 
involucrando la participación del padre.

• Objetivo 4.2 Oportunidades de desarrollo integral para 
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los jóvenes: comprometer a los sectores productivos y 
sociales con las iniciativas de los jóvenes y consolidar 
prácticas institucionales que ofrezcan oportunidades de 
educación, salud y empleo.

• Estrategia 4.2.7. Incorporar a los jóvenes a estilos de 
vida responsables con la salud sexual y reproductiva.

• L.A. Establecer y difundir programas a la juventud sobre 
salud reproductiva.

• L.A. Reforzar las acciones de orientación sobre salud 
sexual con especial atención en la prevención del sida y 
de otras enfermedades de transmisión sexual.

• L.A. Impulsar representaciones teatrales y talleres con 
información sobre sexualidad y salud reproductiva para 
la juventud.

• L.A. Desarrollar campañas de educación no formal entre 
los jóvenes para crear una cultura responsable sobre la 
sexualidad.

Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016

Dentro del Eje el Tamaulipas Humano se insertó el tema de 
Salud Humanista, específicamente en la vertiente 2 “Promoción 
de la salud”, dentro del cual se estableció el objetivo de 
“proteger la salud familiar y comunitaria con criterios de 
participación social en la promoción y prevención” (2013, 
p. 73). Para ello definieron una estrategia enfocada a la “Salud 
del niño y el adolescente: 2.3. Crear entornos saludables con 
acciones de promoción de la salud comunitaria orientadas a 
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formar hábitos de prevención de enfermedades en niños y 
adolescentes” (2013, p. 74), para lo cual se apoyó con una 
línea de acción que permitiera “2.3.5. Brindar orientación 
en salud sexual y reproductiva en las escuelas para reducir 
la incidencia de embarazos y enfermedades de transmisión 
sexual en adolescentes” (2013, p. 74).

En este mismo plan, se buscó la prevención del embarazo 
adolescente desde una perspectiva distinta de salud o educación, 
de tal forma que en la vertiente “14 Impulso al desarrollo de 
los jóvenes”, se estableció el objetivo de “fortalecer a los 
jóvenes con oportunidades de participación social, recreativa 
y comunitaria, formación profesional e impulso a proyectos 
laborales y productivos” (2013, p. 103). Para ello se diseñó la 
estrategia de “Fomento a la cultura de prevención en jóvenes: 
14.3. Promover acciones públicas de mayor cercanía a las 
necesidades de jóvenes que contribuyan a fortalecer actitudes 
positivas y de armonía en la convivencia social”, y para 
lograrlo propuso acciones (LA) como (2013, pp. 104-105):

• L.A. 14.3.3. Realizar programas de asistencia gratuita 
y confidencial orientados a la prevención, detección y 
seguimiento a jóvenes en casos de adicción, embarazo 
en edad temprana, violencia intrafamiliar y relaciones de 
pareja.

• L.A. 14.3.4. Desarrollar acciones de difusión entre 
los jóvenes sobre los riesgos del consumo de drogas, 
alcohol, tabaco y los embarazos no deseados.
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Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022

El primer Plan Estatal generado por un gobierno de alternancia 
política en Tamaulipas, plasma las políticas de prevención en 
la materia en su eje estratégico de Bienestar Social, dentro del 
tema de igualdad y atención a grupos vulnerables, en el cual 
puntualiza dentro del objetivo “2.3.1 Constituir a Tamaulipas 
como una entidad democrática que proteja los derechos 
de todas y todos; un estado donde prevalezca la cultura de 
la equidad como elemento fundamental para alcanzar el 
bienestar individual, familiar y social” (2017, p. 85).

De manera vinculada a este objetivo se instituye para su 
logro una estrategia que busca “Instrumentar una política 
social que amplíe los apoyos para la atención de niños, 
jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, personas 
adultas mayores y migrantes, con el propósito de reducir 
las brechas de desigualdad que dieron como resultado que 
generaciones de tamaulipecos y sus familias no pudieran 
alcanzar condiciones mínimas de bienestar y calidad de vida” 
(2017, p. 85).

Pero como toda estrategia necesita de los medios para 
hacerla realidad, dentro de este Plan Estatal se establecen tres 
líneas de acción encaminadas a facilitar la instrumentación 
de la política pública, pero principalmente, a brindar la 
oportunidad a los jóvenes para poner en práctica su derecho 
a decidir de manera informada, de tal manera que las líneas 
de acción (LA) para adolescentes y jóvenes se formularon de 
la siguiente forma (p. 87):
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• L.A. 2.3.1.17. Impartir talleres y cursos a las y los 
jóvenes de educación integral en materia de sexualidad 
responsable.

• L.A. 2.3.1.19. Poner en funcionamiento centros de 
atención y prevención de adicciones y realizar campañas 
informativas para evitar el consumo de drogas, la trata 
de personas, el abuso de menores y el embarazo de 
adolescentes.

Otro de los medios a través de los cuales se instrumentan 
acciones para la prevención del problema es a través del tema de 
salud, dentro del cual se insertó en el objetivo “2.4.1. Mejorar 
la atención y prevención de los problemas de salubridad más 
importantes y establecer un sistema de salud moderno, con 
tecnologías de vanguardia y una cultura de la calidad” (p. 90).

Como complemento a este propósito la estrategia plantea 
“consolidar un sistema de salud con un enfoque universal, 
equitativo, resolutivo, eficiente, participativo y solidario, que 
garantice la cobertura universal con altos estándares de calidad 
en la prestación de los servicios de salud y con suficiencia en el 
abastecimiento de material, equipo y medicamentos” (p. 90). 
Y como línea de acción 2.4.1.14 “Elaborar el diagnóstico y 
diseño de un plan integral y permanente para la prevención y 
atención del embarazo adolescente” (p. 91).

Programas estatales de salud y planificación familiar

Programa Estatal de Salud 1999-2004

Diseñado por la Secretaría de Salud en Tamaulipas (2001), 
estableció dentro de su función sustantiva el programa de 
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salud reproductiva del cual se deslindó el tema de planificación 
familiar. Se planteó como fin principal postergar la edad del 
adolescente para dar a luz a su primer hijo; para ello, aplicaron la 
estrategia de brindar “información, educación y comunicación 
sobre salud sexual y reproductiva en toda la población” (p. 
31). Esta estrategia fue inscrita con la intención de impactar 
en el sano desarrollo de los adolescentes en el estado. Claro 
que para la instrumentación de dicha estrategia se valieron de 
diferentes actividades entre las que destacaron:

• Establecer mecanismos permanentes de información, 
educación y comunicación multimedia sobre salud sexual 
y reproductiva dirigidos a la población adolescente, 
a través de la concertación interinstitucional y con 
organizaciones no gubernamentales (p. 32).

• Establecer servicios de atención integral a las adolescentes 
embarazadas, incluyendo el manejo apropiado de las 
complicaciones del aborto y la orientación-consejería 
sobre anticoncepción postevento obstétrico (p. 32).

Este programa estatal también contaba con un Proyecto 
de Salud Reproductiva en Adolescentes, que estaba 
totalmente enfocado al logro del impacto señalado en la 
estrategia anterior. Con él se buscaba favorecer a partir 
de una educación y orientación integral la salud sexual 
y reproductiva de los adolescentes. Además de ello, se 
pretendía mediante distintas estrategias implementadas de 
manera coordinada entre instituciones de educación y de 
salud, que el adolescente tomara con responsabilidad la 
forma de ejercer su sexualidad (SSA, 2001).
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Posterior a este documento, en Tamaulipas se ha carecido de 
Programas Estatales de Salud que regionalicen las políticas en 
la materia. Los programas implementados han sido operados 
con base en lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 
correspondiente. No obstante, han sido muchos y variados 
los programas de prevención de embarazo adolescente, tanto 
estatales como federales, que se han implementado en beneficio 
de los jóvenes tamaulipecos.

Programa CRECER 1999-2004

Durante el periodo de gobierno 1999-2004 se instrumentaron 
en el estado programas de prevención, entre ellos destaca 
el Programa CRECER “Con Responsabilidad Evitaremos 
Contraer Enfermedades y Riesgos”. Este programa, coordinado 
por el Sistema DIF Tamaulipas con los módulos instalados en el 
estado para la atención al adolescente, era meramente de corte 
informativo con un enfoque preventivo, donde su objetivo 
fundamental estaba encaminado al empoderamiento de los 
jóvenes, permitiéndoles adquirir capacidades y habilidades que 
los fortaleciera y concientizara a la hora de tomar decisiones 
(GET, 2000; 2004; PO, 2004).

Para la instrumentación de CRECER se buscó el 
involucramiento de la comunidad escolar considerando en ella 
a los maestros y alumnos, además de los padres de familia; 
todo ello con la intención de crear agentes multiplicadores para 
la capacitación de los adolescentes en temas relacionados con 
su derecho a una salud sexual y reproductiva, que les brindara 
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la educación y orientación necesaria y requerida para vivir una 
sexualidad responsable e informada (GET, 2000; 2004; PO, 
2004).

En Tamaulipas, durante ese periodo de gobierno, CRECER 
fue el programa medular en el tema de prevención de embarazo 
adolescente. Su inserción abordó gran parte de los medios de 
comunicación preferidos por los jóvenes. Aunque no menos 
importantes, también se establecieron diversas acciones 
de acompañamiento al programa entre las que destacan las 
señaladas por Vera y Moreno (2017, s. p.), haciendo alusión a 
lo reportado en los informes de gobierno de la época, entre las 
que se encuentran:

• La campaña de prevención “¿Cuál es la prisa?”, con 
la que se implementaron estrategias de capacitación 
e información hacia los jóvenes a través de diferentes 
escenarios: cine-debates¸ concursos de cartas y carteles, 
así como ferias de la salud.

• La incorporación de un sistema automatizado de 
información en línea, a través del cual se ofrecía 
información, consultas y se generaba un expediente 
electrónico de los adolescentes interesados.

Programa Jóvenes Saludables 2005-2010

Este programa se instauró con la finalidad de prevenir dos de 
los principales riesgos a los que se enfrentan los adolescentes 
en esta etapa de cambios y descubrimiento: los embarazos 
no planeados y las infecciones de transmisión sexual. Por lo 
tanto, su objetivo planteado perseguía el fin primordial de 
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lograr la adquisición de estilos de vida saludables entre los 
adolescentes, que les brindara la oportunidad de disfrutar de 
su sexualidad con pleno conocimiento y responsabilidad de la 
misma (GET, 2006).

Dentro de las principales acciones realizadas en este 
programa destacaron la orientación psicológica y nutricional, 
la atención médica y capacitación para el uso de métodos 
anticonceptivos, pláticas de desarrollo emocional, autoestima 
y construcción de proyectos de vida, orientación sobre la 
violencia en el noviazgo y ferias de salud. Una de las virtudes 
de este programa fue la creación de grupos de jóvenes aliados 
a la salud, un apoyo en la implementación de este programa 
(GET, 2006; 2007; 2010).

Programa el adolescente y su sexualidad responsable en 
Tamaulipas: “Plan de Estudios 2011”

En el marco del Plan de Estudios 2011 derivado de la reforma 
integral a la educación básica se inserta en secundaria la 
asignatura “El adolescente y su sexualidad responsable en 
Tamaulipas”. Este programa, emanado del Acuerdo número 
542, se inscribe dentro del “Campo temático 3 de la Asignatura 
Estatal Estrategias para que los alumnos enfrenten y superen 
problemas y situaciones de riesgo, en particular, en el subcampo 
Educación sexual” (Williams, García y Luna, 2012, p. 6).

Esta asignatura dirigida a adolescentes del primer grado 
dentro de este nivel escolarizado fue diseñada, como señalan 
los autores, considerando las características sociodemográficas 
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del estado y teniendo presente los arraigos culturales de ciertas 
regiones, pero también las grandes influencias presentes en 
el estado tanto hacia el norte como al sur de Tamaulipas. El 
alcance de esta asignatura va encaminado a que el adolescente 
desarrolle “capacidades de autocuidado, generen ambientes 
protectores y vivan una sexualidad saludable” (Williams, 
García y Luna, 2012. p. 5).

Programa niñez y adolescencia protegida 2012

Además de reducir la morbilidad y mortalidad en la población 
menor de 19 años, se buscó prevenir los riesgos propios 
de este grupo, para lo cual se implementaron estrategias 
integrales entre las que destaca la prevención del embarazo 
adolescente. Su objetivo estaba alineado al Catálogo de 
Programas y Acciones Federales y Estatales para el Desarrollo 
Social del CONEVAL: “contribuir a mejorar la salud de las 
y los adolescentes, mediante su atención integral, con énfasis 
en salud reproductiva, promoción de la salud, servicios 
personales de salud y prevención de daños con enfoque de 
riesgo y género” (2015, s. p.).

En este tema, el programa ofrecía a través de los centros 
de salud y los módulos de servicios amigables instalados en 
el estado, información y orientación relacionada con la salud 
sexual y reproductiva con la característica propia de estos 
módulos, en un ambiente de confianza y confiabilidad para 
que el adolescente tuviera la plena libertad de expresar sus 
dudas sobre cómo disfrutar de su sexualidad de una manera 
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responsable sin el riesgo de un embarazo no planeado (GET, 
2012; 2016).

Programa Guía para Padres 2012

Se enfocó a involucrar a los actores principales en la educación 
y guía de los adolescentes: los maestros y los padres. El fin 
principal era intensificar los esfuerzos desde los distintos 
ámbitos de acción para en conjunto prevenir las conductas de 
riesgo entre los jóvenes, entre ellas, “las relaciones sexuales 
prematuras y sin protección y los embarazos no deseados” 
(s. p.), esta estrategia, como muchas otras, buscaba a través 
del manejo de emociones lograr el desarrollo de capacidades y 
habilidades entre los jóvenes para tomar decisiones de manera 
responsable e informada (Conde, 2010).

La operación de este programa, como señalaba Conde (2010), 
consistía en “construir ambientes protectores y seguros” (s. p.). 
Se precisaba realizar una capacitación e involucramiento de 
directivos y docentes en las escuelas, así como la entrega de 
material de apoyo y realizar cursos de capacitación al propio 
personal de las escuelas, a los alumnos y padres de familia, 
con la intención de que dicho material y cursos fungieran 
como una guía que les diera las herramientas necesarias para 
hablar el mismos idioma de los jóvenes, es decir, poder tener 
ese acercamiento directo con los adolescentes, entender sus 
necesidades y abordarlas de la mejor manera posible.



112

Tercera parte

Programa Salud Sexual y Reproductiva del Adolescente 2016

Este programa, que se pone en marcha en 2016 como parte 
del programa federal de prevención y atención a la salud 
sexual y reproductiva del adolescente, pretendía ser el eje 
rector en esta materia entre el sistema de salud y establecer 
los mecanismos de acción para atender los requerimientos 
de esta población en el país. Dentro de sus benevolencias 
destacó el hecho de tratar de insertar un modelo basado en 
las necesidades de los adolescentes, no solo de salud, sino de 
información, orientación y asesoría al alcance de este grupo 
etario (CNEGSR, 2015b).

De acuerdo con el Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva (2015b), el programa se estableció 
sobre tres grandes objetivos:

1. Promover en los adolescentes la adquisición del 
conocimiento y capacidades necesarias, la información 
sobre derechos sexuales y reproductivos y los beneficios 
de su ejercicio en la salud sexual y reproductiva.

2. Contribuir a que la población adolescente tenga acceso y 
reciba servicios en salud sexual y reproductiva de calidad, 
acordes a sus necesidades en todas las entidades federativas 
del país.

3. Contribuir al desarrollo y bienestar de las y los adolescentes, 
mejorando su salud sexual y reproductiva y disminuir 
embarazos no planeados e infecciones de transmisión 
sexual.
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Tres directrices principales están detrás de dichos objetivos: 
1) brindar el conocimiento sobre el tema, 2) promover el 
acceso a los servicios de salud, y 3) a partir de una buena 
salud, buscar el pleno desarrollo de los adolescentes. Esto en 
su conjunto se podría traducir en una práctica responsable e 
informada del adolescente al vivir su sexualidad.

Programa Servicios Amigables para Adolescentes, 2016

Este servicio, brindado a la población adolescente mediante 
la infraestructura de la Secretaría de Salud, buscó a través 
de un modelo de atención personalizado y bajo el más 
estricto código de confiabilidad, proporcionar información, 
educación, orientación, servicios médicos y psicológicos, 
además de métodos anticonceptivos a los jóvenes que los 
solicitaran (CNEGSR, 2018).

Dentro de las características que presentan estos módulos 
de servicios amigables, el Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva (2018) destaca el hecho de 
que los módulos son atendidos por personal capacitado 
y sensibilizado en las necesidades de los adolescentes. 
Dentro del equipo de trabajo que atienden estos módulos 
amigables se encuentran médicos, enfermeras, psicólogos y 
trabajadores sociales, los cuales en conjunto realizan la tarea 
de contribuir en la calidad de vida y sexualidad segura entre 
los adolescentes de Tamaulipas.
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Programa Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 
GAPS 2016

El Programa Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud 
(GAPS) fue otro programa federal instrumentado a partir 
de 2016 en Tamaulipas, aplicado con la intención de apoyar 
a los adolescentes a adquirir hábitos responsables, como 
“adoptar comportamientos saludables, convivir en ambientes 
protectores y desarrollar las habilidades necesarias para la 
vida” (SSA, 2016a, p. 8). Su integración, como señalan los 
Lineamientos Estratégicos para la Promoción y el Desarrollo 
de Grupos Adolescentes Promotores de la Salud, “apuesta 
a consolidar un espacio para instrumentar acciones que 
coloquen al adolescente como agente activo en la promoción 
de la calidad de vida, salud y desarrollo” (SSA, 2016a, p. 8).

Este programa procuraba darle una nueva cara a los servicios 
de salud para los adolescentes y su intención era lograr a través 
de nuevas estrategias la aceptación entre este grupo, para así 
poder entregar de manera oportuna los servicios que presta el 
sector salud en materia de prevención. Para ello, se instalaron 
los GAPS dentro de las unidades de primer nivel del sector 
salud, un espacio de más fácil acceso y localización para el 
adolescente.

La particularidad de este programa es que su operación 
se realizaría principalmente a través de pares, considerando 
las ventajas que, como señala la Secretaría de Salud (2016a; 
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2016b), se dan al ofrecer servicios de educación y orientación 
con personas que predican sus mismos comportamientos, 
creencias, lenguaje o cultura. De ahí que este programa se 
marcase como objetivo general la integración de grupos de 
adolescentes facilitadores en la construcción de hábitos y 
conductas responsables entre sus pares. Esto llevó a instaurar 
objetivos específicos enfocados en primera instancia en la 
capacitación e involucramiento del personal de salud que 
manejaría este programa, para después darse a la tarea de 
la identificación y capacitación de los adolescentes para 
insertarlos como facilitadores y por último aplicarlo desde la 
perspectiva de los propios jóvenes y sus historias de éxito.

Para la instrumentación de este programa se debe tener 
presente cinco enfoques, mismos que marcan claramente un 
marco conceptual: 1) enfoque de derechos, es decir, el respeto 
al derecho que le confieren al joven los ordenamientos legales 
respecto a la salud sexual y reproductiva; 2) enfoque del 
adolescente sano, en el sentido de que la salud se adquiere 
en conjunto, con la atención brindada por el sector salud y 
el autocuidado del propio adolescente; 3) enfoque de género, 
bajo el respeto a la identidad sexual adoptada o desarrollada 
por el adolescente; 4) enfoque de promoción a la salud, bajo 
la perspectiva de la adquisición por parte del adolescente de 
estilos de vida saludables; 5) enfoque de vulnerabilidad y 
resiliencia, con la intención de preparar al adolescente para 
enfrentar y superar los retos en su cotidianidad (SSA, 2016b).
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Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes GEPEA 2016

El GEPEA se crea a finales del 2016 con la única visión de 
dar cumplimiento en Tamaulipas a la Estrategia Nacional para 
la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA). 
Su propósito central está direccionado a instrumentar las 
estrategias necesarias para el logro del objetivo establecido 
en la estrategia nacional, orientado a “reducir el número de 
embarazos en adolescentes en México con absoluto respeto a 
los derechos humanos, particularmente los derechos sexuales y 
reproductivos” (GR, 2015, p. 81). Para el logro de este objetivo 
general, la ENAPEA establece cinco objetivos específicos, 
mediante los cuales el GEPEA instrumentará la estrategia en 
el estado, considerando lo estipulado en cada uno de ellos 
(GEPEA, 2017, p. 2):

• Objetivo 1. Contribuir al desarrollo humano y ampliar 
las oportunidades laborales y educativas de las y los 
adolescentes en México.

• Objetivo 2. Propiciar un entorno habilitante que favorezca 
las decisiones libres, responsables e informadas de las y 
los adolescentes sobre el ejercicio de su sexualidad y la 
prevención del embarazo.

• Objetivo 3. Asegurar el acceso efectivo a una gama 
completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los 
reversibles de acción prolongada (ARAP), para garantizar 
una elección libre e informada y la corresponsabilidad 
del varón en el ejercicio de la sexualidad.
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• Objetivo 4. Incrementar la demanda y calidad de la 
atención de los servicios de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes.

• Objetivo 5. Garantizar el derecho de las niñas, los niños 
y la población adolescente a recibir educación integral 
en sexualidad en todos los niveles educativos de gestión 
pública y privada.

Por otro lado, la ENAPEA plantea que para el logro de 
los cinco objetivos específicos manifestados es necesario la 
aplicación de acciones con base en seis componentes esenciales 
(GEPEA, 2017; GR, 2015):

1. Educación inclusiva, integral y flexible, enfocada a 
permitir la adquisición de habilidades y capacidades 
para una elección más asertiva de su proyecto de vida.

2. Educación integral en sexualidad progresiva e inclusiva, 
direccionada a proporcionar información entendible y 
comprensible a la edad y cultura de los adolescentes, con 
el objeto de adquirir información sobre su sexualidad.

3. Oportunidades laborales apropiadas para la edad y 
acordes con las capacidades, es decir, brindar los medios 
para la inserción al mercado laboral con un empleo digno 
y bien remunerado dependiendo de sus capacidades y su 
edad.

4. Entorno habilitante, a través de facilitar el acceso a 
servicios de calidad e información legal que les dé 
certidumbre.

5. Servicios de salud amigables, resolutivos, inclusivos y 
versátiles, mediante el otorgamiento del servicio con el 
respeto y la confianza que los adolescentes necesitan.

6. Prevención y atención de la violencia sexual contra niñas, 
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niños y adolescentes, enfocada a establecer medidas de 
prevención que disminuyan los embarazos forzados.

Programa Construye T 2017

Enfocado exclusivamente a alumnos de educación media 
superior, esencialmente de nivel bachillerato. Con este 
programa se busca “mejorar los ambientes escolares y promover 
el aprendizaje de las habilidades socioemocionales de las y los 
jóvenes, para elevar su bienestar presente y futuro y puedan 
enfrentar exitosamente sus retos académicos y personales” 
(2017, s. p). Este nace en la base del nuevo modelo educativo 
como un apoyo en línea para docentes y directivos encargados 
del abordaje y asesoramiento de temas de interés y riesgo para 
los adolescentes (SEP, 2017).

“Construye T” es una combinación de tres elementos 
básicos: “Conoce T”, “Relaciona T” y “Elige T”, mediante 
los cuales se buscaba dar a los jóvenes los elementos básicos 
necesarios para el manejo de sus emociones en el momento 
de explorar estos tres grandes temas. Como bien lo señala la 
Secretaría de Educación Pública, “Cada uno de los aspectos se 
trabajará a partir del desarrollo de habilidades socioemocionales 
específicas: autoconocimiento, autorregulación, conciencia 
social, colaboración, toma de decisiones y perseverancia” 
(2017, s. p.).

Lo anterior, sustentado en el hecho de que las habilidades 
socioemocionales están presentes en toda toma de decisiones, 
ya sea de manera individual o entrelazada, en donde, como 
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señala el propio programa, una antecede a la otra, por lo tanto, 
este programa se basa en lecciones por elemento y aspectos a 
evaluar, tiene una duración de seis semestres en los cuales se 
realizan doce sesiones por semestre; para su correcta operación 
se requiere necesariamente de la participación activa de 
los docentes y directivos de los planteles donde se opere el 
programa.

De tal forma que al abordar “Conoce T” se tratarán durante 
dos semestres los temas de autoconocimiento y autorregulación 
para, una vez comprendidos y aplicados, entrar al elemento de 
“Relaciona T”, cuyo objetivo es abordar durante dos semestres 
las temáticas de conciencia social y colaboración, y, por último, 
“Elige T”, cuyo fin es lograr involucrar a los adolescentes 
en los temas de toma de decisiones y perseverancia. Así, 
para 2020, cuando egrese la primera generación de jóvenes 
inmersos en este programa, se espera contar con adolescentes 
empoderados y capaces de enfrentar los retos futuros.

Programa Salud Integral del Adolescente 2018

Alineado al programa Salud de Infancia y Adolescencia, de 
la Secretaría de Salud (SSA, 2018), se pretende implementar 
en el estado acciones que atiendan a las indicaciones de los 
programas nacionales, pero en el contexto de esta entidad. 
Este programa integral, dirigido a los adolescentes, busca 
consolidar gran parte del trabajo que se ha desarrollado 
a lo largo de los años en este tema, de tal forma que su 
objetivo general es “contribuir a mejorar la salud de las y 
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los adolescentes, mediante su atención integral, con énfasis 
en salud reproductiva, promoción de la salud, servicios 
personales de salud y prevención de daños, con enfoque de 
riesgo y género” (párr. 1).

Bajo este objetivo el programa busca realizar acciones 
focalizadas no solo a la prevención del embarazo en 
adolescentes, sino, más bien, empoderar a los jóvenes para que 
mediante la educación y orientación ofrecida en los servicios 
de salud desarrollen habilidades de autocuidado que les permita 
la adopción de hábitos más saludables y comportamientos más 
responsables. Derivado de lo anterior, en este programa se 
establecen estrategias de manera coordinada entre la Secretaría 
de Salud, los padres de familia y el sector educativo, haciendo 
uso de los Módulos de Servicios Amigables del Adolescente, y 
se emprendan acciones encaminadas a proporcionar servicios 
médicos, de nutrición, psicológicos, educación sexual y 
reproductiva (SSA, 2018).

Dentro de las principales actividades destaca fortalecer los 
módulos de Servicios Amigables del Adolescente; integrar 
el Grupo de Atención Integral del Adolescente (GAIA); 
incrementar los Grupos de Adolescentes Promotores de Salud 
(GAPS); incentivar la investigación en el tema que apoye 
los programas; además de fortalecer la asesoría y consejería, 
atención médica y métodos anticonceptivos.

Circuito de Prevención del Embarazo Adolescente 2018

Coadyuvando a estas acciones de prevención emprendidas en 
la presente administración estatal, el Sistema DIF Tamaulipas 
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implementa el “Circuito de Prevención del Embarazo 
Adolescente”. Esta estrategia busca llegar a grupos de 
adolescentes cautivos en el sistema educativo a través de la 
infraestructura de la Secretaría de Educación y, mediante las 
ferias de salud realizadas por el propio DIF, a los jóvenes no 
escolarizados. Se pretende crear una cultura de la reflexión, en 
la cual el adolescente tenga la responsabilidad de pensar antes 
de actuar al momento de vivir su sexualidad (DIF, 2018).

El circuito de prevención se desarrolla mediante cuatro 
etapas o módulos distribuidos en: registro, reflexión personal, 
proyecto personal y profesional, y responsabilidad. Con cada 
una de estas etapas se busca involucrar al adolescente en el 
control de su vida y sus decisiones, pero además, procuran que 
haga conciencia de los cambios en su vida presente y futura 
ante las responsabilidades y compromisos que implica un 
embarazo a temprana edad.

De acuerdo con lo manifestado por el Sistema DIF 
Tamaulipas (2018), la instrumentación del circuito se inicia 
con el registro de los adolescentes interesados en participar. 
Para ello plasman en una ficha de registro sus datos personales; 
posterior a esta primer etapa, da inicio la reflexión personal, es 
decir, inician la segunda etapa con la preparación del adolescente 
para enfrentarse a otra realidad, por lo cual le es colocado un 
simulador de embarazo y posteriormente es ubicado frente a 
un espejo que le muestra el rostro del embarazo adolescente, 
momento en el cual se le brinda información relacionada a 
los cambios que se presentarían en su cuerpo y las posibles 
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implicaciones de salud que traería a su vida esta situación, en 
caso de ser real.

Después de haber vivido la experiencia virtual de un 
embarazo, los adolescentes continúan con la tercera etapa, 
en la que, de manera interactiva, se busca involucrar a los 
jóvenes para que reflexionen sobre sus expectativas de vida y 
piensen cómo serían estas, considerando la posibilidad de un 
embarazo; posteriormente se les invita a plasmar su proyecto 
personal y profesional. Para finalizar, pasan a la cuarta etapa de 
responsabilidad; en ella, mediante el apoyo de bebés virtuales, 
se informa a los adolescentes sobre el compromiso que implica 
tener bajo su responsabilidad una vida indefensa y totalmente 
dependiente, con la intención de que asimilen la magnitud que 
representa ser padres adolescentes (DIF, 2018).
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Adolescentes:  
Permitir que se socave su presente  

es tanto como comprometer el futuro.

Establecer políticas públicas en pro de prevenir el embarazo 
adolescente es un tema bastante cotidiano entre los tomadores 
de decisiones. Haciendo una revisión documental en el plano 
internacional se topa de frente con una amplia y diversa 
variedad de políticas establecidas desde 1974, año en que 
tomó realce el tema de la explosión demográfica en el mundo. 
Controlar el incremento indiscriminado de nacimientos, sobre 
todo entre los adolescentes, se convirtió a partir de esa época 
en una de las tareas más apremiantes entre los gobiernos.

Esta dirección, que tomó fuerza a nivel mundial, quedó 
inscrita bajo el entendido de que la explosión demográfica solo 
podría estabilizarse en la medida en que se controlasen las tasas 
de fecundidad entre la población. Sobre esa base, las políticas 
públicas y las estrategias emprendidas han sido direccionadas 
hasta la fecha en prevenir la incidencia del embarazo precoz 
entre los jóvenes de todas las regiones en el mundo.

No obstante la necesidad de incidir en las altas tasas de 
fecundidad presentadas entre los adolescentes, las medidas 
implementadas no deben transgredir los derechos que estos 
tienen a vivir una vida sexual plena; por tanto, las políticas 
públicas deben estar suscritas sobre la base de los derechos 
humanos y el respeto a su individualidad.

Desde esta perspectiva, el tema de prevención del embarazo 
adolescente se ha abordado de origen en las Conferencias 
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Internacionales sobre Población, para después integrar al 
tema a instituciones como la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA), quienes asumieron la tarea de enfrentar el reto en 
primera instancia mediante el reconocimiento del problema a 
nivel mundial y, posterior a ello, con el diseño de políticas 
públicas globales que incidan en todos los rincones del planeta.

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud establece 
en 2011 las directrices para la prevención del embarazo 
precoz, enfocadas a prevenir tanto la incidencia del embarazo 
adolescente como los resultados adversos que este podría 
generar en el mundo. Estas directrices presentan un matiz en su 
diseño que pudiera resultar bastante interesante en el proceso de 
prevención. Interesante en la medida que la OMS no solo trató 
de involucrar en su instrumentación a las propias autoridades 
gubernamentales en sus tres niveles de gobierno, sino que dio 
a la sociedad la parte que le corresponde de responsabilidad en 
la atención a problemáticas sociales, de tal forma que para su 
implementación direccionó acciones específicas a desarrollar 
por investigadores, individuos, familias y comunidades.

Esta perspectiva de atención al problema planteada por 
la OMS, donde una gran parte de las intervenciones para la 
acción y para la investigación recaen en la parte ciudadana, 
abre una nueva arista dentro de la instrumentación de políticas 
públicas, una que estaba olvidada: la gobernanza. Aunque esto 
lleva a una nueva interrogante: ¿estará la ciudadanía preparada 
para involucrarse de manera directa en la implementación de 
políticas públicas para resultados?
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De manera paralela a las acciones de la OMS, el Fondo 
de Población de las Naciones Unidas ha venido dando un 
seguimiento muy de cerca a este fenómeno global, con la 
firme intención de procurar el pleno desarrollo de la población 
adolescente en todas las regiones del mundo. El UNFPA ha 
asumido el reto de propiciar los escenarios favorables para los 
jóvenes, para ello, mediante su informe anual “Estado de la 
Población Mundial” visualiza las problemáticas y las tareas 
pendientes en relación con el tema de embarazo adolescente, así 
como las directrices a seguir para aminorar esta problemática 
mundial.

Este organismo, al igual que la OMS, ha propuesto un 
modelo de atención en donde la participación ciudadana juega 
un rol importante. El modelo ecológico de Blum, propuesto 
por el UNFPA para enfrentar este reto, pudiera marcar la 
diferencia en las estadísticas mundiales en cuanto a embarazo 
adolescente, siempre y cuando se pueda lograr el cometido de 
vincular de manera colaborativa en este proceso de prevención 
a los gobiernos, la comunidad, la escuela, la familia y el 
individuo. Porque es importante entender que no basta tener 
el conocimiento de las problemáticas mundiales, sino que es 
necesaria una visión estratégica, un liderazgo político, pero 
sobre todo, un compromiso compartido para enfrentar el 
problema.

Otra involucrada en el tema es la Organización de las 
Naciones Unidas, que mediante el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) establece la Agenda 2030 
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y con ella una nueva visión del mundo y una oportunidad de 
encaminarlo hacia un futuro más promisorio. Aunque a la 
Agenda 2030 le antecede una serie de compromisos fallidos 
establecidos a nivel mundial, los mismos fueron retomados 
y concretados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). En dichos compromisos quedaron estipuladas 
las preocupaciones por el bienestar de la población antes 
que el desarrollo económico de los países. Mas expresar y 
plasmar sus preocupaciones no sirve de mucho cuando no 
se establecen las estrategias a seguir para alcanzar dichos 
objetivos, porque, como bien ha demostrado la historia, en 
políticas públicas no bastan las buenas intenciones, sino que 
urgen las buenas acciones.

El tema de embarazo adolescente abordado en los ODS 
trae un antecedente que nace en el marco de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM), específicamente en el “objetivo 
5: mejorar la salud materna”, el cual consideraba dentro de 
la “Meta 5B: lograr para 2015 el acceso universal a la salud 
reproductiva” (p. 43), buscando con esta meta implementar 
estrategias que permitieran reducir las tasas de embarazo entre 
las adolescentes en el mundo. Mas para 2015 los resultados 
no fueron los esperados y al culminar su ciclo dejan no solo el 
tema inconcluso, sino también nuevas oportunidades y grandes 
retos en el mundo. Estos resultados dejan en entredicho las 
estrategias implementadas para el logro de los objetivos, donde 
los grandes ausentes fueron precisamente los adolescentes, ese 
gran grupo de la población que tiene necesidades básicas y 
específicas que aún no les han podido resolver (ONU, 2015).



129

Políticas públicas de prevención del embarazo adolescente

Tratando de resarcir esa gran ausencia, al reorientar los 
ODM y diseñar la agenda 2030, insertan a los jóvenes como 
uno de los grupos prioritarios de enfoque dentro de los 
objetivos al 2030, abriendo con ello nuevas oportunidades 
para el desarrollo integral y crecimiento de los adolescentes en 
un ambiente más equitativo y sin tantas desigualdades.

De tal forma que a través del objetivo 3: Salud y Bienestar, 
Meta 3.7, buscan privilegiar el acceso a los servicios de salud 
sexual y reproductiva con miras a fomentar la planificación 
familiar (ONU, 2016). El hecho es que a simple vista tanto 
el objetivo 5 de los ODM como el objetivo 3 de los ODS 
parecieran tener una misma estructura en la cual las estrategias 
se aplican de manera general, sin considerar las necesidades 
particulares de los adolescentes.

Pasando al plano nacional, las políticas públicas establecidas 
en México para la prevención del embarazo adolescente tienen 
su origen también en la ya citada política de población. La 
visualización del desmesurado incremento en la población 
llevó al establecimiento de políticas públicas antinatalistas que 
frenaran las altas tasas de fecundidad en el país.

Aunque las políticas públicas en el tema sobrepasaron la 
simple política de población, fueron más allá al involucrar 
ordenamientos jurídicos que garantizaran el ejercicio del 
derecho que tienen los adolescentes a una salud sexual y 
reproductiva plena e informada. Asimismo, plasmaron sus 
bases en el máximo documento de planeación en México, el 
Plan de Desarrollo, documento rector y orientador de toda 
política pública en el país.
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Sin embargo, y pese a que sexenio tras sexenio se han 
establecido dentro de los planes de desarrollo objetivos, 
estrategias y líneas de acción tendientes a incidir en este 
fenómeno, y más aún, han derivado una gran gama de programas 
direccionados a la atención y prevención de la salud sexual y 
reproductiva de los adolescentes, las estadísticas son duras y 
la cara que muestra el embarazo adolescente dista mucho de 
los resultados esperados al diseñar las políticas públicas de 
prevención.

Y es que la prevención y atención del embarazo adolescente 
en México requiere más que proyectos de acción plasmados 
en un documento. Exige de la visión, la estrategia, la 
responsabilidad y el compromiso de todos. De tal manera que 
es urgente la aplicación de políticas públicas basadas en los 
requerimientos y necesidades de los adolescentes que no solo 
pasan por una simple etapa de transición en su vida.

En este sentido, los planes de desarrollo han dado origen a 
programas sectoriales y específicos operados principalmente 
por la Secretaría de Salud, y enfocados la gran mayoría de 
ellos a la planificación familiar, bajo el enfoque del derecho 
que la Constitución y demás ordenamientos legales les han 
conferido a los adolescentes. Sin embargo, dejan al descubierto 
que las acciones que abordan estas políticas públicas se dan 
meramente en un plano de salud, es decir, se aborda como una 
problemática de salud en la que es necesario cuidar y educar 
en salud sexual y reproductiva, y en su caso, en los riesgos que 
pudiera representar un parto a temprana edad; dejando de lado 
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el contexto sociocultural, las características sociodemográficas, 
la escuela, la comunidad y la familia, que pudieran ser claves 
en la atención y prevención, aunque también medulares en la 
generación del problema Y es que el embarazo adolescente no 
se da en el vacío; es el resultado de esa interacción global con 
todos esos elementos.

Ahora bien, es innegable que gran parte de las políticas 
públicas nacionales son el resultado de los compromisos 
asumidos a nivel internacional, lo que implica entonces que 
México tiene el compromiso de asumir la responsabilidad 
global de atacar el problema del embarazo adolescente. Por 
otro lado, tampoco se podría negar que en el país se está 
realizando esta tarea, incluso desde antes de que se visualizara 
el incremento poblacional como una problemática mundial, 
situación que le valió un reconocimiento en la Conferencia 
Internacional sobre Población en Bucarest. No obstante, todas 
las políticas públicas establecidas en el país perdieron el sello 
que caracterizó las propuestas marcadas por la OMS y por el 
UNFPA en el sentido de instrumentar políticas en donde la 
participación ciudadana tuviera un papel medular en el éxito o 
fracaso en el logro del objetivo.

Al abordar el caso específico de Tamaulipas, se da cuenta 
de las políticas públicas implementadas en el estado, alineadas 
a los mandatos nacionales en cuestión de prevención del 
embarazo adolescente. En este contexto, al igual que en el 
nacional, los ejes rectores en el tema son plasmados en el plan de 
desarrollo; aunque, contrario a las características del abordaje 



132

Sumario

e instrumentación en las políticas nacionales, las políticas 
del estado denotan un toque de transversalidad y vinculación 
dentro de su diseño y sugerencia de implementación.

Eso es algo relevante de destacar, porque seguir directrices 
nacionales no brinda la solución inmediata. La solución va 
íntimamente ligada a la instrumentación, sin distingo de 
ideologías, pero con pleno conocimiento de las características 
de la región y los requerimientos de su gente.

Ante tal concepción, y a pesar de que las políticas establecidas 
dentro de los objetivos, estrategias y líneas de acción de los 
planes de desarrollo en Tamaulipas van más allá que la sola 
atención a la salud sexual y reproductiva de los adolescentes 
a través de las instancias de la Secretaría de Salud, quedan 
temas pendientes de abordar; pero sobre todo, queda la deuda 
de realizar la tarea considerando las características propias 
de la región del estado en que se instrumentará la política, 
y por ende, la satisfacción de las necesidades específicas de 
la población adolescente que la habita. De ahí la urgencia de 
lograr en un contexto como el de Tamaulipas conciliar las 
épocas donde la tradición y la modernidad converjan y sienten 
las bases para una adolescencia plena y segura.

No obstante, han sido muchos y muy variados los programas 
que se han implementado en la entidad en relación con la 
prevención del embarazo adolescente, mismos que han sido en 
seguimiento a programas nacionales y otros tantos por iniciativa 
propia del estado. Rasgo característico de estos documentos ha 
sido la búsqueda ha disminuir la tasa de fecundidad entre los 
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jóvenes de Tamaulipas, lo que los asemeja a las políticas y las 
estadísticas nacionales.

Todo lo anterior lleva a dilucidar que urgen políticas 
públicas con perspectiva generacional, que brinden el espacio 
y el lugar a cada etapa de vida. Mientras no se tenga presente 
que la adolescencia es la etapa donde se forjan y cimientan 
las bases y fortalezas que edificarán a los grandes adultos 
del mañana, se seguirán diseñando políticas sin enfoque del 
objetivo, lo que puede poner en riesgo el futuro del país y de 
Tamaulipas; y esa seguirá siendo una de las tareas pendientes 
de abordar por los gobiernos en la actualidad.

Otra característica a considerar es que las circunstancias que 
se viven hoy en día ante un mundo globalizado no dan tregua 
ante las tareas pendientes, por lo tanto, es urgente entender 
que los adolescentes no podrían ser un grupo olvidado por 
las políticas públicas; los adolescentes deberían ser uno de 
los grupos objetivo en pro del desarrollo económico, político, 
social y cultural de una nación.

Por otro lado, se debe visualizar al embarazo adolescente 
como un problema que tiene un tinte netamente humano, por lo 
tanto, las políticas que se establezcan en contra de este fenómeno 
no deberían perder de vista en su diseño, instrumentación y 
hasta en su evaluación, ese rasgo humano y de responsabilidad 
social que debe caracterizar a toda política pública enfocada 
a la atención de determinados grupos de personas, en este 
caso particular, a los adolescentes susceptibles y vulnerables 
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por la propia naturaleza de la época que viven y el proceso de 
transición en que están inmersos.

Es urgente enfocar nuevas formas de abordar el desafío que 
representa la prevención del embarazo adolescente, sin perder 
ese toque de respeto a su salud sexual y reproductiva, y a su 
individualismo para decidir cuándo y cuántos, hasta inculcarlo 
como una cultura y un estado natural. Aunque esto abre nuevas 
aristas que conlleva a nuevas interrogantes: ¿cómo deberían ser 
las políticas públicas ideales para la prevención del embarazo 
adolescente en el contexto de Tamaulipas?, ¿cuáles serían las 
estrategias idóneas que orienten la implementación de acciones 
que impacten en la incidencia del embarazo adolescente en el 
estado? Estas interrogantes solo encontrarán respuesta en la 
voz de los actores y los expertos involucrados en el problema, 
porque el embarazo adolescente tiene rostro. Cada caso que 
engrosa las estadísticas en el estado es una meta personal 
alcanzada o diluida entre el torbellino de la adolescencia.
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